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lNTRODUCClON 

El objetivo principal de realizar esta tesis, está basado 

en la idea de estudiar el desenvolvimiento en la vida comercial del 

Crédito Refaccionario, pretendiendo demos.trar, en el primer capj 

rulo, la gran imp:ntanda que ha tenido la función refaccionaria, 

desde su origen en Roma, hasta su desarrollo contemp'.lráneo en -

algunos países de Europa como son: Esp:iña, Francia, e Italia; asf 

como su surgimiento y desarrollo jurídico en México. Para tal --

efecto, fue necesario investigar acerca de las principales fuentes 

jurídicas en dichos pafses. 

En la presente monograffa, respecto al estudio de sus ~ 

tecedentes, se hace mención en una infinidad de ocasiones a lapa

labra "privilegio", entendiendo por este a un derecho que el crédi

to otorga al acreedor refaccionador, p:ua ser preferido frente a -

los demás acreedores en cuanto a un beneficio exclusivo de pago, -

garantizad::> P·'.lr los valores económicos que representan los bienes 

afectad::is, asf como en cuanto a su retención y liquidación de los -

mismos, Los bienes o cosas que se afecten, pueden ser muebles o 

inmuebles y son precisamente sabre los que como hemos dejado -

entrever, recae el dered10 de redam:ir 1:1 inversión de los medios 

necesarios p:i ra el fomento económico de la empresa determinada 
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que es la refaccionada. 

El segundo capítulo de la presente investigaci6n, se avoca 

a efectuar el análisis concreto de la concepci6n jurídica del Crédi

to Refaccionario, tanto en el ámbito de la doctrina, como en el de 

la legislaci6n que lo regula. Asímismo, se analiza su naui raleza -

jurídica, la cual manifiesta su mercantilidad implícita en los téraj 

nos de las disposiciones empíricas y legislativas contenidas en di- -

versas codificaciones elementales y especiales, e.-;poniendo tambi

én un breve bosquejo referente a la clasificación del crédito en es

tudio, a nivel general p:ira tratar de ubicar el Crédito Refacciona• 

río dentro de la teoría y práctica contemp'.:lránea, propia de nuestro 

país. 

Así las cosas, en el tercer capítulo se considera lo rela

tivo a los aspectos más imp::irtantes de nuestro crédito estudiado, 

a través del análisis de bs principales derechos inherentes '.! los 

acreditantes que pueden realizar la actividad refaccionaria, toma_!! 

do en cuenta su capacidad y obligaciones, hasta llegar al momento 

en que una So;:iedad Nacional de Crédito efectúa el otorgamiento -

material del Crédito Refaccionario, de acuerd:> .'! la formalidad y -

objeto del contrato, conforme al cual se llevará a cabo. 
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En el cuarto y último capftulo, se hace el estudio y come!!. 

tario relativo a los efectos que produce el crédito en análisis, ya -

que se exponen las formalidades que van a determinar su perfec-

cionanüento y ejecución, así como de aquellas necesarias para rea

lizar su disposición y desde luego, las distintas modalidades de in

versión del mismo, para el cual fué constituido. Asfmismo, se aP,E 

lizan los efectos consecutivos a su t-estitución o p.igo en el momeQ_ 

to acordado, mencionando finalmente, la manera conforme a la cu

al se termina o extingue el contrato, adecuándola a la interpretaci

ón de la operación realizada. 

En base a lo expuesto y sobre tod::i al honesto esfuerzo de

dicado p::ir el que suscribe, me es s:itisfactorio presentar a Ustedes 

este trabujo que aborda el estudio del Crédito Refaccionario, el cu

al seguramente, tendrá errores, pues com::i todo trabajo humano -

es perfectible, razón por la que, espero que el Sinodo que me exa

mine me haga saber su inconformidad, la cual me hará comprome

terme a seguir estudiando día con día y sobre todo, a respoder con 

conocimientos a la confianza y consejo de mis maestros, de mi --

Alm:i Mc1ter Universitaria. 
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CAPlTULO 

ANTECEDENTES HlSTORlCOS DEL CREDITO REFACClONARlO 

Para dar inicio a este estudio referente a los antecedentes 

encontrados en el Derecho Romano, a continuación mencionaremos 

los principales datos hist6ricos acerca de la concepción de la acti

vidad refaccionaria en aquella época, haciendo la aclaración que -

d:irante el explendor del Derecho Romano no se pudo llegar a esta

blecer un concepto ju r(dico en sentido estricto del actualmente lla

mado Crédito Refaccionario. 

1. - EN EL DERECHO ROMANO. - En el antiguo Derecho 

Romano, el Crédito Refaccicnario fué plasmado jur(dicamente en -

el Digesto por el Emperador Marco Aurelio, y la base del contrato 

reca(a principalmente en una inversi6n del crédito, ya sea en la r~ 

construcci6n o rehabilitaci6n de alguna cosa que estuviera en peli

gro de destrucción, procediendose con el importe del crédito a re

construirla. 

Tiempo después, se generalizo su aplicaci6n a los casos 

en que el dinero prestado no sólo servía p'1ra conservar la cosa en 

forma material sino también jurldicamente. 

La fuente formal de la cual dimana directamente la insti-
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tución refaccionaria se encuentra en una Constitución del Empera-

dor Marco i\u relio, y su do::trina se establece en tres textos del -

Digesto. 

En el primer caso, nos percatamos que Papiniano en el -

libro X de las Respuestas, menciona que: "Por Constitución del s~ 

nado, establecida en tiempo del Emp;!rad:>r Marco, se determinó 

que la cosa dada en prenda al acreedor que dió dinero prestado pa-

ra reedificada, pertenezca también al que por mandato del señor 

dió dinero al que la reedific6" (1). 

Como segundo antecedente, se contempla que Ulpiano en 

el libro llI de las Disputas señala que: "En algunos casos el acree-

dor posterior es preferente respecto al anterior; por ejemplo, cu-

ando se gasta para conservar la cosa (pignorada) lo que prestó el 

segundo acreedor, como si una nave estaba en garantfa y yo hubie-

ra prestado para armarla o repararla," (2). 

(l) Rodrfguez De Fonseca, Bartolome Agust!n y Otros. Ley 1, Tr
tulo 11, Libro XX del Digesto, Tomo II, sfn de Edición. Ed. -
Imprenta de Ramón Vicente. Madrid, España 1873. Pág 13. 

(2)D'ors, Aranzadi y Otros. Ley V, Tftulo LV, Libro XX del Di-
gesto, Tomo 11, s/n de Edición. Ed. Aranzadi. Pamplona, Espa
ña 1972. Pág 23. 
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Asfmismo, el tercer precedente de la figura a estudiar se 

encuentra en el libro LXXlll sobre el Edicto en el que Ulpiano com-

plementa: " .•. pues la cantidad prestada para refacci6n viene a sal-

var todo el derecho de prenda; lo que también podrfa decirse cuando 

se gasta lo prestado en alimentar a la tripulación, sin lo cual la. n.§!_ 

ve no habrfa podido llegar salva a su destino. 

l. - También, si alguien hubiera prestado para salvar las -

mercancias pignoradas o para pagar su transporte es lo mismo. 

2.- Lo mismo se diga si se deben los alquileres de los al-

macenes o del solar o del transporte animal, pues también en este 

caso será preferente" (3). 

Como es de notarse claramente, en estas tres leyes roen-

donadas se ven los casos considerados bajo el privilegio para el P.;!; 

go de los créditos considerados refaccionarios; en la primera ley -

se refiere al que prestó dinero para reconstruir una casa, y se ex-

tiende también al que por orden del dueño di6 dinero al que hizo la 

reconstrucciCm. 

(3) D'ors, Aranzadi y Otros. LeyVl, Trrulo IV, Libro XX del Di-
gesto, Tomo ll, s/n de Edición. Ed. Aranzadi. Pamplona, Es
paña 1972. Pág 23. 
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En la segunda ley se considera el caso de que un segundo -

acreedor tenga preferencia sobre el primero, si el segundo prestó 

dinero para conservar la cosa que el primero tenfa en garantfa y --

menciona el ejemplo de que alguno tuviere hip::iteca sobre una nave, 

y otro prestara dinero para equipararla, pues la salva para el y pa-

ra su dueño. 

En la tercera ley, se consignan casos parecidos a los ant.i::. 

riores, otorgando privilegios a quien preste dinero para el sustento 

de los mari¡¡-eros, y consigna también algunos casos que ya se men-

clonaron, como es el caso del que presta dinero para conservar la 

mercancía o para pagar las rentas del almacén. 

Prosiguiendo con lo anterior, Manuel Cervantes nos mene~ 

na: "Los comentadores posteriores de la ley romana en muchos ca-

sos se opusieron a considerar como privilegiado el préstamo refac 

cionario haciendo distingos legales para otorgar el privilegio, y só-

lo en el caso de que este préstamo refaccionario estipulara una hi-

poteca especial y expresa, y que el primer acreedor en tiempo, só-

lo una general y tácita, habfa lugar a la preferencia del refacciona-

rio" (4). 

(4) Naturaleza Jurfdica de los Préstamos de Refacción y Avro. s/n 
de Edición, ni Ed. México 1936. Pág 64. 
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También, se sostenra que el privilegio del Crédito Refac

cionario prevalecía en imp'.lrtancia aún en el caso de que el crédi

to hipotecario anterior tuviera constituida hipoteca expresa y espe~ 

cial, por la razón de que el refaccionario está en el caso del acree

d::ir que prestó el dinero al deudor para comprar una cosa. 

"La glosa no funda el privilegio en la equidad, ni lo consi

dera un caso de aplicación de Ja (in rem verso), sino en el interés 

público para que siempre haya personas dispuestas a prestar dine

ro para la reedificación" (5). 

La opinión en cuanto al privilegio del Crédito Refacciona

rio, también fué ap'.lyad:i por quienes establecfan que para que un -

préstamo fuese refaccionario se necesitaban las siguientes condici_g 

nes: 

l. - El dinero debía ser prestado expresamente para la -:

conservación y refacción de la cosa, de manera que si fuera entre

gada sin expresión de que fuese empleada precisamente en esa CO.!! 

servación o refacción, el prestamista no gozarfa de ningún privile

gio. 

(5) Ibídem. 
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2. - No bastaba q.ie el dinero fuese prestado con expresión 

de que se empleara en la refacción o conservación de la cosa, sino 

que era preciso que efectivamente se emplease en esa conservaci

ón o refacción. 

3. - El privilegio sólo se concedía en cuanto a la suma pr~ 

tada, pero no en razón a la pena convencional pactada para el caso 

de falta de cumplimiento del contrato. 

4. - Era indispensable, que la suma prestada resultara ne

cesaria p3ra la conservación o refacción de la cosa; en consecuen

cia no goza ría del privilegio re faccionario el acreedor que prestara 

más allá de lo necesario para la conservación de la cosa. 

Estas condiciones fijadas, por los comentaristas de las le

yes romanas, singularizaron en una form'1 completa al Crédito Re

facciona rio, no pudiendo ser confundido con ningún otro, ya que es

tablecierón claramente que el dinero debía ser prestado en forma -

expresa para co~servar o rehacer la cosa, debiendose estip'.!lar e§_ 

ta condición en el contrato, y no solo eso, sino que también el em

pleo estricto de la suma prestada, en el fin indicado, bajo pena de 

perder el privilegio. Además, se estableció una limitación que re

sulto de suma importancia, como es la que establec-a que el privi~ 
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gio sólo serfa otorgado sobre la suma acreditada, y no sobre la de

más que pudiera prestarse, siendo un requisito indispensable, que 

la suma fuese estrictamente necesaria para conservar la cosa, no 

gozando de privilegio lo que se prestara superfluamente. 

Por otra parte, dentro del derecho romano se establecie-

ron ideas muy distintas a este respecto, pues se distinguieron dos 

clases de acreedores: los hipotecarios, que tenfan una acción real 

y los quirográfarios con acción puramente personal. De esta mane

rase constitufa una preferencia general de los hipotecarios sobre 

los quirográfarios, ya que los primeros fuesen pu ros o privilegia

dos, con dos excepciones, las de gastos funerarios y las referen

tes a gastos judiciales. 

Respecto a Jos créditos en estudio, Manuel Cervantes me!! 

ciona que: "Los hipotecarios simples llienen igual privilegio, sólo -

se diferencian por orden de fechas. Aunque los hipotecarios privi

legiados de fecha posterior se pagan antes, porque tienen a la vez -

hipoteca y privilegio, y se dentro de éstos donde se coloca a los -

Créditos Refaccionarios. Pero para esto, se necesita que el acree

dor refaccionario sea a la vez acreedor hipotecario antes de hacer 

el préstamo propiamente refaccionario" (6). 

(6) lbidem. Pág 67. 
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Otra 0.1estión que se plantearon los comentadores de la -

ley romana, en relación a resover fue si tanbién lo prestad::i para -

hacer una cosa de nuevo, quedaba comprendido dentro del privile

gio del Crédito Refaccionario, ya que la ley romana no hacfa men- _ 

ción expresa a ese caso. Acerca de esta situación, algunos come!!_ 

taristas optaro:i por la aplicación estricta de la ley, y por consi-

guiente, negaron al acreditado de construcción, el privilegio de la 

hipoteca tácita del Crédito Refaccionario, concediéndole solo una -

acción personal privilegiada. 

Siguiendo la temática en cuestión, el multicitado autor -

Manuel Cervantes nos dice lo siguiente: "Ejidio consideraba al prl 

vilegio del refaccionario como una aplicación del principio romano 

de la (in rem verso), justificado por el motivo de la ley romana, -

toda vez que el dinero del refaccionario conserva en beneficio de -

los demás acreedores una cosa que de otro modo hubiera pere--

cido" (7). 

Para concluir con este inciso, debemos hecer notar que -

en la actividad refaccionaria romana el que prestaba para la cre1!_ 

(7) lbidem. Págs 78 y 79. 
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ci6n de una cosa nueva, tenfa hipoteca tácita sobre ella sin que ex!§ 

tiera sobre la cosa otro gravamen real, es decir, nacía en forma -

pura y limpia, por lo que los demás acreedores generales se enten

dfan con importancia posterior encuanto a su pago. As[, solo en -

el caso de qc1e una cosa se destruyera completamente o el d'.leño la 

derribara para hacerla de nuevo, el que habfa prestado para hacer

la no podfa reclamar ningún privilegio, porque faltaba la razón de -

ser, pues solo los acreedores hipotecarios anteriores conservaban 

su derecho real sobre la cosa hecha de nuevo, en la misma forma -

que la tenfan sobre la antigua. 
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2. - EN EL DERECHO ESPAÑOL. - En el antiguo Derecho -

Español, Alfonso el Sabio en sus leyes denominadas "Siete Partidas" 

tradujo los textos romanos del Digesto referente a la refacción. Al 

respecto, menciona Manuel Cervantes que el monarca en cita defi

nió el préstamo de rafacción como" .•. el celebrad:> con objeto de -

que el préstamo se emplee precisamente en la conservación de una 

cosa que está en peligro de perderse o deteriorarse, y siempre -

que realmente se empleen en esa cosa o para la conservación de -

dicho fin" (8). 

En las "Siete Partidas", interpretando los textos romanos 

en diversa forma de la seguida por lo.s glosadores y comentaristas 

romanos, ya se concedfa una hip:itec.a tácita sobre la cosa, al que 

prestaba dinero para hacerla de nuevo, equiparándola al que pres

taba dinero para reconstruirla. Esta decisión de las Leyes de Par

tidas, se dió para acabar con discusiones entre comentadores y -

glosadores, pero a pesar de que se establecía expresamente la -

igualdad de privilegios para las dos clases de crédito, los juris--

consultos españoles al interpretar la ley, reconocían una hipoteca 

tácita sobre la cosa hecha de nuevo, pero no le otorgaban el privi

legio de la refacción, es decir, que la preferencia de la hipoteca -

(8) Ibídem. Pág 75. 
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tácita, se regulaba P·'.lr el orden del tiempo, mientras que la del -

refaccionario, se anteponía a las construidas con anterioridad so

bre la cosa refaccionada. 

Alfonso el Sabio en su obra, especificó las cosas que pue

den ser objeto de refacción, y así, habla de nave, de casa u otro -

edificio. Por ser esta enumeración de aplicación estricta, resulta

ba que el el derecho antiguo español, la tierra y los predios rusti

cas, no p::idian ser objeto de un préstamo de refacción, p::ir dos ra

zories: primera, por no estar enumerados en la ley y segunda por 

la imp:Jsibilidad de ser rehechos o conservados por la mano del -

hombre. El legislador español en cuanto a este punto, obró como -

la mayorfa de los legisladores europeos, p:.ies creyó que el privi-

legio rsfaccionario extendido a la tierra, destruirla el crédito te-

rritorial y alejaría de la agricultura los Cdpitales de inversión. 

En el derecho español se requería para que se considera

rá un préstamo como refaccionario, los siguientes requisitos: 

l. - Que la refacción fuese necesaria. 

2. - Que el préstamo se constituyera bajo el concepto y -

con expresión, de que las cosas prestadas se destinaran exclusiVJ!. 

mente a la conservación o rehacimiento de la cosa. 

3. - Que real y efectivamente se empleara el crédito en 
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ése rehacimiento o conservación. 

Si alguno de estos requisitos no se llegaba a cumplir, el -

préstamo no tenra validez. Además el tercer requisito, debfa es-

tar comprobad::>, pues no bastaba que el deudor afirmara haber em

pleado la suma prestada en la conservación de la cosa, observangp 

se directamente este antecedente, en la posibilidad actual que tie

ne el acreedor de enviar interventores al lugar en que se concrete 

materialmente el Crédito Refaccionario. 

El privilegio en el derecho español, consistfa en darle al 

refaccionario una hipoteca tácita sobre la cosa refaccionada, ante

poniendolo en cuanto a su pago y en su caso a un acreedor real -

prendario o hipotecario. Asr, de esta forma tendrfa una hipoteca y 

un privilegio. 

En el caso de que concurrieran varios acreedores refac

clonarios, el derecho antiguo español, establecía la regla de que 

debfan pagarse en orden inverso de tiempo, es decir, los últimos 

antes que los primeros en fechas. 

A este respecto, el multicitado maestro Manuel Cervan

tes menciona: " •.. porque en deudas privilegiadas como estas no -

se considera la anterioridad en tiemp:i sino la causa (conforme a 
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un texto o su glosa) y la de éste privilegio es la conservación que -

hace la una de la otra" (9). 

Por otro lado, profundizando en la codificació;i Ibera, se -

menciona que el Código Civil español de 1888, en su artículo 1922 -

fracción I, da preferencia a los créditos por construcción, repara

ción y conservación de bienes muebles sobre los bienes mismos y -

hasta dande su valor alcance. 

Dicho Código, disponfa que determinados bienes inmuebles 

y derechos reales del deudor gozarían de preferencia, en relación 

a los créditos hipotecarios y refaccionarios que estuviesen anotados 

o insertos en el Registro de la Propiedad, sobre los bienes hipote

cados o que hubiesen sid::> o!Jjeto de la refacción. 

Como es de notarse, en esta reglamentación del Código 

Civil español se desnaturalizó totalmente la institución refacciona

ria, tal y como fUe creada por el legislador romano, porque en el 

ordenamiento citado se establece que se pagará indistintamente un 

crédito hipotecario o uno refaccionario, según sea la fecha de su -

inscripción en el registro, no siendo siquiera necesario probar la 

(9) Ibidem. Pág 80. 
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calidad del refaccionario para obtener el privilegio, p::>r lo que se 

p:.iede decir, que a una misma cosa se le llama por dos nombres,= 

no existiendo propiamente un crédito refaccionario en la legislaci

ón española, al observarse que la misma institución hipotecaria -

abarcaba el contenid::> de la refacción, no estimandose caracter. -

jurídico respecto al privilegio del refaccionario. 

Reafirmand::i lo anterior, en el derecho esp:iñol, durante 

la vigencia de su código civil de 1888, desaparecio la refacción -

con los caracteres que le imprimío la ley romana, al equiparar -

primero al acreed::ir refaccionario con el hipotecario, no tomando 

en cuenta p,1ra aplicar el privilegio, más que la época de inscrip

ción en el Registro de la Propiedad española, prevaleciendo tam-

bién la concesión hecha p::>r Alfonso el Sabio en sus leyes de parti

das, en las que incluyó dentro de la refacción, no solo el préstamo 

para reedificar o reconstruir, sino también el préstamo para con~ 

truir de nuevo. 
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3. - EN EL DERECHO FRANGES. - En el antiguo derecho -

francés, la idea del Crédito Refaccionario ha evolucionado en una -

forma muy diversa, en relaci6n con otros pafses, asf tenemos al-

gunos autores como Marcel Planiol y George Ripert, quienes en su 

tratado de Derecho Civil, tratan el tema relativo al Crédito Refac

cionario. 

Estos autores mencionan como la base de la preferencia -

crediticia, el articulo 2102, fracci6n 111 del C6digo Civil francés, -

cuyos orígenes se encuentran en el derecho romano, y que concede 

al que ha sufragado los gastos para la conservación de una cosa m!:!_ 

eble, un privilegio especial sobre la misma. Para una mejor com

prensión de lo dicho, a continuación citamos textualmente el men

cionado precepto: 

Art. 2102. - Los créditos privilegiados sobre ciertos bie

nes muebles son: 

Frac. lll. - Los gastos hechos para conservación de la c.Q 

sa. 

A este articulo cabe mencionar que los bienes o cosas que 

se mencionan son los frutos de una cosecha, semillas, abonos y -

que la ley civil francesa los considera muebles. 
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Los bienes muebles que pueden ser objeto del privilegio -

refaccionario y que mencio;ian estos autores como son los bienes -

corporales como por ejemplo una casa, un barco etc, asf como all]. 

ruados que vienen siendo como su nombre lo dice un animal, p·'.lr -

ejemplo un caballo, un elefante etc, y qL1e la ley francesa los cali

fica de bienes muebles, dicho crédito ab:nca sólo los gastos nece

sarios para la conservaci6n o reparaci6n de los bienes enunciados, 

o sea, los gastos que se hagan para impedir que la cosa perezca -

total o parcialmente, se arruine, se extinga, o bién se haga impro

pia para el uso n que está destinada. Übservand'.lse que los gastos -

hechos con el fin de mejorar la cosa, que hayan producido un aume!!. 

to de valor, o de utilidad no son privilegiados y no pueden dar lugar 

más que al dered10 de retenci6n. No siendo necesario que los gas

tos hechos tengan como finalidad intencional la conservaci6n de la 

cosa, sino que basta que efectivamente la hayan conservado. 

Así las cosas, tenemos que los juristas franceses Planiol 

y Ripert, mencionan que: "En primer término, por una distinci6n 

dificilmente justificable, ese privilegio solo se aplica hoy a los m.):! 

ebles y no a los inmuebles. Sin dud'.1 esta soluci6n queda atenuada -

por el privilegio que, en favor de los arquitectos, contratistas, al

bañiles, establece el artfculo 2110 por las obras de construcci6n o 
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de rep:iración de los edificios u otras construcciones, pero, no por 

ello deja de ser cierto que las obras de rep3.ración hedrns sobre un 

inmueble por un tercero, por ejemplo, un sindico de la quiebra, en 

interés de la masa de acreedores, no constituyen un crédito privi-

legiado efic<.lz frente a los acreedores hipotecarios" (10) • 

Otros autores franceses como son Ambrosio Colín y H 

Capitant también estudian estos privilegios, mencionando que: ---

"Los préstamos establecidJs por la ley francesa comprenden las - -

cantidoides adeud,1das por razón de semillas o de los gastos de la -

cosecha del año, a que se refiere el anfculo 2102 párrafo cuarto --

del código civil frances" ( ll). Además los mismos autores señalan 

que este crédito es preferente a cualquier otro, aún al del arrenda-

dor, basando este privilegio en la idea de que esa cantidad ha ser--

vida para que nazca o se conserve la cosecha en el patrimonio del 

deudor, destacando los tratadistas en cita la enumeración de los ca-

sos que abarca la ley, tales como el crédito del vendedor de semi--

(10) Derecho Civil Fránces. s/n de Edición, ni Ed. Tomo Xll. La 
Habana 1942. Pág 182. 

(ll) Derecho Civil. Tomo Vl. s/n de Edición, Ni Ed, Pág 195. 
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llas • el de los trabajadores que han participado en la siembra, la 

labranza, la recolección de la cosecha e inclusive la trilla. 

Tratan también el problema del derecho de persecución -

que tiene la clase de acreedores preferentes, que no se obrerva en 

cuanto a Jos acreedores mobiliarios, p:.ies estos últimos carecen -

de tal prerrogativa, por lo que una vez que la cosecha sale del pa-

trimonio del deudor se extingue su dercho. Pero estos autores se -

inclinan a creer que debe prevalecer la preferencia porque no se -

trata de derechos reales, por lo tanto no confieren ningún derecho 

de persecución. 

Asi también vemos que Locré, otro autor francés hace --

mención que: "El Código de Napoleón negó tod:> privilegio, la única 

excepción de los gastos de conservación de la cosa, pero úiicamente 

a los muebles, p:>rque tratandose de inmuebles, el refaccionario --

no goza de privilegio alguno sobre los hipotecarios ya sean anter!g 

res o posteriores al préstamo de refacción" (12). 

En cuanto al derecho o preferencia que se otorga por obra 

(12) La Legislación Civil Y Comercial de Francia. Tomo XVI. s/n 
de Edición, ni Ed. Paris, Francia 1827 - 1832. Pág 314. 
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de reconstrucción también tiene su base lejana en el primitivo der.r=_ 

cho romano regulador del Crédito Refaccionario, pero en este caso, 

la preferencia se otorga al que va a efectuar los trabajos, y no al -

que haya prestado el dinero para que la cosa se conserve como aco!! 

tecfa en el derecho romano, ya que excluye del privilegio los gastos 

de reparación hechos por un tercero sobre una cosa inmueble. 

Esta limitación a la preferencia concedida a los acreedores 

refaccionarios se basa en la idea general que prevalecía entre los -

tratadistas franceses, que consideraban que un privilegio tan am--

plio como el establecido por las leyes romanas aplicado a los in-

muebles, podría destruir el crédito inmobiliario y acabar con la s.r=_ 

guridad del dered10. 

De esta forma, vemos que en el derecho francés no se me..!} 

cieno' de manera expresa el término Crédito Refaccionario, y sólo 

se puede tratar de reconocer como :lidio crédito el que se concedía 

sobre ciertos bienes muebles y en los términos que enuncian los a!:!_ 

rores mencionados, en los que se considera como causa de la conc.r=_ 

ción del crédito, la conservación de dichos muebles, pero no viene 

siendo en el fondo un verdcidero crédito refaccionario con las caras; 

terfsticas que le fijarón los legisladores romanos. 
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4. - EN EL DERECHO lTALlANO. - En la antiguedad del -

derecho italiano, no existía un derecho preferencial sobre bienes - -

muebles, en razón al cobro de obligaciones civiles. Esta preferen

cia sobre los muebles se regulaba en el Código Civil y era en cuan

to a que bs sumas debidas, en virtud ::le los créditos concedidos S.Q 

bre semillas, labon::s de cultivo y recolecta del año, se considera"'

ban privilegiadas en cuanto al cobro de una obligación principal, S_9 

bre los frutos de la recolección. 

Este privilegio, los italianos lo basaban en el principio ~ 

neral de derecho llamado de eqtlidad jurídica, consistente en que a 

nadie le es lfcito enriquecerse en perjuicio de otro. 

Por otro lado, nos menciona Francesco Stolfi, autor itatta~ 

no, que dice se consideraban privilegiadas, según el artfculo 1958 

del Código Civil de 186.S, " •.. las sumas debidas p::ir las labores de 

cultivo y recolect::i del año, pero e:ta relación entre la causa del -

crédito y del privilegio, sólo existe sobre los frutos para cuya pro

ducción se haya hecho el gasto, es decir, los producidos en el mismo 

año y en el mismo fundo. Qianfo los frutos no basten para cubrir la 

deuda que su producción haya erogado por cualquier cosa fortuita o 

intencional, el privilegio no podrá hacerse sobre los frutos del año 
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anterior o del subsiguiente" (13) . 

En relación a lo anterior, podemos agregar que Pacifici -

Mazzoni menciona: "El privilegio se basa en la equidad, pues es ju-_ 

sto que los que suministraron la semilla o ayudaron a la producción 

o recolecta, tengan privilegio sobre los otros acreed::ires, ya que -

cooperaron a la creación de una riqueza que entra a formar parte -

del patrimonio del deud'Jr" (14). 

Otra cuestión en el derecho italiano, coasistía en conceder 

un derecho de preferencia al acn::ed:n- que hubiera prestado dinero 

para la adquisición de la semilla y p:ua el pago de las labores agrí-

colas. Anteriormente, a e:,te respecto, los ::iutores italianos discu-

tfan si el préstamo en efectivo, hecho par,1 la adquisición de la se-

milla y para la ejecución de cualquier lrrbor, estaba comprendido -

dentro del privilegio. Otros autores opinaron que ya que la ley no -

decía que fueran privilegiadas las semillas u ld mano de obra, sino 

(13) Derecho Civil. Volumen ll. Número 223. s/n de Edición. Ed. 
Libreria Universal de Cardaba v Compania. Madrid, España -
1932. Pág 12ó. 

(14) Derecho Civil Italiano. Volúmen XIV. s/n de Edición. Ed. Pa
dova. Genova, ltalirr 1936. Piíg 160. 
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la especie o la suma necesaria, debfa comprovarse el privilegio, -

mostrando los bienes obtenidos. 

Otra clase de derechos de que trata la legislación italiana 

relativa a la institución refaccionaria, es la referente a la prefe-

rencia sobre bienes inmuebles, siendo este antecedente el que más 

directamente se le relaciona con el primitivo derecl10 refaccionario 

de los romanos, aunque también éste se ha des vi rtuad::i totalmente 

de su esencia en la mayoría de los casas, pues nos menciona Stolfi 

que: "Los privilegios sobre inmuebles conservados por el Código -

Civil italiano, más que privilegios son verdaderas y propias hip'.1-

tacas privilegiadas, porque su esencia es la publicidad" (15). 

Por otra parte, dentro del antiguo régimen hip::itecario -

ítalo se menciona que existía una clase de preferencias sobre inm~ 

eblcs y que rcsulu:tLu f-''Jra!ncnte agrario; observandose (1uc: p:ira -

A este respecto 7YL.:nuel Ce!-vanLes enumer2 algunos de ellos con-

sistenLes en : 

11 1. - L2 c'Jnstru cc.h)n de edificlos destinados al alojanüe,!l 

to de labrad·:ires e; de sus familiares, al albergue de animales y --

(15) ÜlJ. Cit. Pág l_,1. 
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conservación de aperos y productos agrarios. 

2. - La desecación y la irrigación. 

3. - CondJcción de aguas y pcrforaci(Jll de posos. 

4. - Plantación d·e vides y frutales en teuenos arables o -

sin roturar y en terrenos boscosos. 

5. - Nivelación de terrenos, construcción de caminos y di

ques para represar aguas. 

6. - Las op2i-aciones que se declaren útiles al mejoramien

to agrario y transformación de cultivo" (16). 

Además de todo Jo anterior, cabe resaltar que el legisladoi

italiano fundó la preferencia agraria inmueble, en el consentimiento 

expreso o tácito de los acreed·'.lres hipotec.lrios anteriores, pues d~ 

bfa valuarse la fineci antes de hacer el préstamo y después hacer Ltn 

peritaje sobre el inmueble ya mejorado. 

De lo expuesto, pojemos decir que la preferencia agraria -

inmueble que se dío en el dered10 italiano, se asemeja a la aplicable 

en el crédito refaccion2rio, ya que se establece a favor del que pre§_ 

t6 dinero para mejorar un inmueble y su privilegio, sólo existe so--

(16) Ou. Cit. Pág 73. 
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bre el aumento del valor que obtenga la cosa mejorada, pero con la 

condición de no poderse alegar preferencia alguna sobre el valor de 

la cosa en total. 

Asfmismo, vemos que el derecho italiano tamp:ico habló -

del término Crédito Refaccionario en su estricto sentido, ni se CO!!_ 

siderócomo tal al mutuante que goza de preferencias agrarias, ya -

fuesen estas muebles o inmuebles, ya que no tenfan por o!:Jjeto la -

refacción ni la conservación, sino el mejoramiento de Jos fundos -

rústicos, notandose que respecto a esto no cabe el privilegio del -

Crédito Refaccioaario. 
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5. - EN EL DERECHO MEXICANO. - Respecto al análisis -

referente al Crédito Refaccionario en México, a continuación hare-

mos mención de que en cierto modo, las operaciones de crédito, no 

fuerón desconocidas para los aztecas y otros pueblos prehispánicos, 

aunque claro, no con los aspectos reconocidos hoy en dfa, pero sr -

en cuanto a la esencia, pues hay referencias de que se !lavaban a la 

práctica, entre los comerciantes p2 rticu\:J res, principalmente en -

relación con mercancias de primera ncsesidad, pero, sin darle una 

regulació~ jur(dica perfectamente establecida en forma considera--

ble tal y como lo señala el autor Alvaro Mc1cute (17) • 

Posteriormente, vino la conquista v con ella, la introJ1c,--

ción de la legislación española, que se implantó en nuestro país. --

As( las cosas, durante la ép'.JCc1 colonial estuvieron vigentes las le-

yes de Esp3.ña y se aplicaron las normas establecidas principalmeQ. 

te por las leyes de P:irtid:1s de Alfonso ·21 Sc1bio, que regfan en ese -

tiempo en España; y tiemp'.J después, las Ordenanzas de Burgos de -

1495, de Sevilla 1.554 y especialmente las de Bilbao que datan de --

1737, más completas asf como superiores a aquellas, y de general 

(17) Cfr. Lecturas Universitarias. Tomo X11. México en el Siglo -
XIX. Cuart::i Edición. Ed. Uni\'ersidad Nucional Autónoma de -
México. Ciudad Universitaria, México 1984. Pág 15. 
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aplicaci6n, ya que fueron nuestro Código de Comercio durante las -

últimas decadas de la colonia, continuando vigente aun después de -

la consumaci6n de la Independencia (18). Así lo establece el maes-

tro Raúl Cervantes Ahumada. 

Siguiendo con esta breve referencia hist6rica, cabe menci_g 

nar que antes de h l'ndependencia, no existían instituciones bancari-

as en México, como tampoco en algunos países de Europa. 

Así vemos, que el autor O.::tavio A. Hernández nos menciQ 

na lo siguiente: "La primera lnstituci6n de Crédito propiamente di-

cha fUndada durante el coloniaje español, es el Banco de Av[o de M.i 

nas, cuya gestfón fue, a grandes rasgos, la siguiente: 

"1.-En 1743 Domingo Reborato y Salas propuso al Supremo 

Consejo de Indias la creaci6n de una Compañfa de Aviadores, ron -

dos millones de pesos de capital, Compañfa que estarfa autorizada -

para efectuar operaciones de comercio como cualquier particular, 

dentro y fUera del Reino, sin asumir riesgo alguno y sin presrar --

sus propios fond::is. 

(18) Cfr. Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho Mercantil. Primer -
OJrso, OJarta Edición. Ed •. Herrero S. A. México 1984, ---
Pág ll. 
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"La proposición de Reborato fue rechazada p1Jes la CompQ. 

ñfa que pretendía fundar era, más que institución de crédito, em--

presa explotadora de minas. 

2. - En 1750 fue promulgado nuevo proyecto para la crea--

ción de una companfa que aviara la explotación de las minas. 

"3.- Fue b ordenanza de Minas de 1783 la que en su trtu--

lo XV se ocupó del Fondo y Banco d,;; Avfo y de Minas, verdadero --

banco refaccionaüo cuyas características principales eran: 

''(1) Recibía la plata a bajo precio; 

"(2) No percibfa interés: 

"(3) Tenfa como garantía los fondos de las minas, no la m_t 

na misma; 

"(4) Dejaba la administración de la mina al minero; 

"(5) Se limitaba a vigilar la inversión de los fondos, nom-

brando al efecto un interventor" (19) • 

Asf tenemos, que el maestro Joaqufn Rodrfguez y Rodrf--

guez hace mención de igual manera a la Ordenanza de Minas de - --

(19) Derecho 13ancario Mexicano. Tomo I. s/n de Edición. Ed. AMI 
México 1956. Pág 23 • 
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1783, pero además agrega que: "Ya iniciad::> el proceso de indepen-

dencia, surgen diversas intentos para la organización de institucio-

nes de crédito. De éstos, debe mencionarse, el Banco de Avfo,· que 

se debía dedicar al fomento de la industria nacional (16 de octubre -

de 1830) y que fue disuelto en 1842" (20) • 

Aunque la creación de éste banco no fue más que el resul-

tacto de un esfuerzo artificial por parte del gobierno, no resolvió el 

fondo de los problemas económicos del Estado, y a pesar de sus fa-

llas, fue el primer banco de la época independiente que trató de ma-

nera sencilla al crédito, con caracterfsticas de refaccionario. Es -

aqui donde se puede afirmar que apareció entre nosotros la semilla 

del crédito, desenvolviéndose asf como organizandose, y regulando-

se con posterioridad, a travéz de los diversos códigos, al mismo - -

tiempo que por leyes especiales en materia de comercio, expedidas 

bajo la tutela de nuestro régimen constitucional. 

Lo anterior sivió de base para que se empezara a estudiar 

doctrinalmente al Crédito Refaccionario, y fue asr como se empeza-

ron a realizar algunos estudios en este sentido, en base a la casufs-

(20) Derecho Bancario. Sexta, Edición. Ect. Porrua, S. A. México -
1980. Pág 22. 
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tica de esta institución, observándose que fue Don Mariano Galván 

Rivera, quien hizo los primeros estudios a fondo, en su texto titu-

lado "El Nuevo Febrero Mexicano", en el que analizara el crédito -

refaccionario con las siguientes características: 

l. - Que el préstamo fuese gratuito; 

2. - Que se otorgara p:ira rehacer la cosa o reedificar casa 

u otra semejante; y 

3. - Que el préstamo se constituyera simplemente, sin ex~ 

tir pacto ni convención. 

Al concurrir estas tres circunstancias, se concedía al pre_§ 

tamista acción personal privilegiada, notándose al respecto que el -

maestro Mariano Galván nos menciona que: "Si alguno prestare a -

otro gratuitamente cierta cantidad para reedificar alguna cosa, re

parar nave u otra cosa semejante, y el préstamo fuese hecho sim-

plemente sin pacto ni convención, tendri el prestamista acción per

sonal privilegiada, y acreditando haber dado dicha cantid1d para a

quel objeto sin interés ~guno, y convertfdose en el, será preferido 

como refaccionario a los demás acreedores hipotecarios anteriores, 

exceptuando al fisco, dote y arras dadas a la mujer por aumento de 

su dote. Más si fueran varios los refaccionarios de la finca o casa, 

y con0.1rriesen solicitando cada uno prelación en ella por su crédito 
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respectivo, se han de. graduar y pagar por el orden inverso, o de -

un mod::i conrrario al que se observa con los demás créditos, es de-

cir, que el último que la_ benefició es el primero q:.ie debe ser paga-

do, porque a él se debe su conservación, y asf se irá retrocediendo 

a los anteriores por su orden, p:ies en estas deudas privilegiadas -

no se considera el tiempo sino la causa; y la de este privilegio es -

la conservación, sin la roal no existiría la finca, o se hubiera arruj 

nado o padecido considerable deterioro" (21) • 

De lo anterior, resaltan las características ya enumeradas 

con anterioridad: la primera, fundándose en que debe ser gratuito, 

pero esta característica no es esencial de la refacción, porque es--

ta condición se debe más bien a la influencia de las leyes canónicas 

que condenaban en aquel entonces a la usura. 

La segunda, sr forma parte de la esencia del Crédito Re--

faccionario, aunque debemos hacer notar que en las leyes de Partí-

das, las cosas que podfan ser objeto de refacción, se constituían --

para una nave o casa u otro edificio, y tratandose de esta caracterf!¡ 

tica, actualmente podríamos hablar de casa, nave u otra semejante, 

(21) Nuevo Febrero Mexicano. Tomo ll. s/n de Edición. Ed. Por -
Santiago Pérez. México 1851. Pág 197 • 
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lo cual indica la posibilidad de extender el privilegio a cosas difere_r) 

tes de las señaladas. 

La rcrcera característica, confirma la naturaleza del pr~ 

ramo refaccionarlo ya q!.le establecía que debfa ser puro y simple, -

es decir, que sólo se otorgaría el préstamo por la cantidad estric-

tamente necesaria, para la construcción o reedificación, no consi-

derándose dentro del privilegio, las cláusulas que estipularan penas 

convencionales, ni pactos contrarios a la naturaleza del préstamo. 

Como se ve, hasta aquí la refacción se consideraba con -

las mismas características que tuvo en las Leyes de Partidas, y si 

bien la enimeración de las cosas que podrfan ser objeto de ella, no 

hizo una descripción restrictiva como en el derecho español, sf de

jó la puerta abierta para que los encargados de aplicar la ley, pud~ 

ran incluir cosas semejantes no mencionadas. 

No obstante lo anterior, el crédito regularmente organiza

do a travéz de prácticas estables y de instituciones especializadas, 

no surge propiamente en México sino a partir de 1870. 

Expuesto lo anterior, cabe señalar que cuando se promul

gó el Código Civil de 1870 para el Distrito Federal, ya se encontr_g 

ron algunos artículos referentes al problema de la refacción, aun

que no con esta palabra;y asf vemos que el artículo 2063 del orde-
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namiento en cita, respecto al orden de cobro de los créditos confe

ridos al deudor, dice: "Del precio de toda finca hipotecada se paga

rán en el orden siguiente: 

Frac. II. - Los gastos de conservación de la cosa hipote~ 

da; 

Frac. lll. - La deuda de seguros de la mism:i. cosa". 

Ai10ra bién, los requisitos asi como las características -

que normaban a la incipiente figura de la refacción; se regulaba de 

la siguiente manera: 

"Artículo 2064.- Para que se pgguen con la preferencia se

ñalada los créditos comprendidos en los casos segundo y tercero -

del artículo anterior, son requisitos indispensables que los del se-

gundo hayan sido necesarios, y que los del tercero consten por es-

critu ra pública. 

Asimismo, el artfculo 2077 nos dice concretamente en su -

fracción V que: '.' .• ,del fondo del concurso serán pagados con abso

luta preferencia y cualesquiera bienes: 

Frac. V. - Los gastos de reparación o reconstrucción de -

los bienes inmuebles, siempre que estos hayan sido indispensables, 

que el crédito se haya contraido expresamente para ejecutarlas v -

que su importe se haya empleado en las obras". 
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1\ demás, el artículo 2078 especifica: "La preferencia del -

cas0 q~into se limita al precio de los inmuebles reparad'.Js o que ha

yan causado las contrituciones". 

Como vemos, el legislador mexicano del Código Civil de - -

1870, plasmó la institución refaccionaria con cojas las caracterfsti

cas que le daban las antiguas leyes romanas y españolas, pero no - -

mencionó el nombre de la refacción para nada. 

Siguiendo con esta temática, debemos percatarnos que con 

posteriorid:id al Código de 1870, se promulgó el Código Civil de --

1884 para el Distrito y territorios Federales, en el cual se reprodu

jeron los artfculos del Código de 1870, aunque ordenados en otra 

formd como se ve textualmente a continuación. 

"Artículo 1934. - Del precio de toda finca hipotecada sepa

garán en orden siguiente: 

Frac. ll. - Los gastos de Conservación y administración -

de la cosa hip'.Jtecada. 

"Artículo 1935. - Para que se paguen con la preferencia se

ñalada los créditos comprendidos en el caso segundo del artfculo an

terior, son requisitos indispensables que los del segundo hayan sid'.J 

necesarios. 
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"Artículo 1945. - Del fondo jel concurso serán pagados c:>n 

absoluta preferencia y con cualesqulera bienes: 

Frac. ll. - Los gastos de rigurosa conservación y adminis

tración de los bienes concursados. 

"Artículo 1946.- En seguida serán pagados: 

F rae. lll. - Los gastos de reparación o recostrucción de los 

bienes inmuebles, siempre que escas hayan sido indispensables, que 

el crédito se haya contraído expresamente para ejecutarlas y que su 

importe se haya empleado en las obras". 

Com'.J se p~1ede observar, en este código de 1884 se adicio

naron los gastos de administración, a los de mera conservación, 

(art. 2063 del código civil de 1870), los cuales se colocaron en la - -

misma categoría, para los casos de concurso y de pago de los eré~ 

tos de una finca hip'.Jtecada. Además en cuanto a los créditos para -

el caso de concurso, dichos créditos para reparación o reconstruc--

ción, pasaron del quinro al tercer lugar. Por otra parte en este có

digo tampoco se mencionó para nada la palabra refacción, pues si-

guio existiendo la institución de hecho, pero con las mismas carac

terísticas legislativas aolicables que en el código de l870. 

Con p'.lsterioridad a los códigos que anteceden este breve --
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análisis, se creó una ley denominada "Ley General de instituciones 

de Crédito" de 1897, que fue la primera legislación especial norma

tiva del crédito bancario, que además ya mencionó el término" Cré

dito Refaccionario", pues hizo especial referencia a la creación de 

los bancos de.Emisión, Hipotecarios y Refaccionarios. 

Al tratarse las funciones y normatividad de los bancos re-

faccionarios enunciados por la ley anterior, cabe resaltar que dicho 

ordenamiento los consideró destinados a ocupar un lugar intermedio 

entre los de emisión y .los hipotecario, con el fin de que se encarga

ran de la atención de las necesidades de crédito a los agricultores -

e industriales. Las caracterósticas principales de este crédito con

sistían en una prohibición a su duración por más de dos años; que -

se otorgaran a favor de propietarios de bienes inmuebles exclusiva

mente además de ser necesario que el contrato se consignara en es

critura pública, debiendose registrar en el Registro de Hipotecas. 

Tiempo despues, la ley anteriormente mencionada, sufrió 

reformas p'.lr el año de 1908, en el sentido de que se amplió a tres -

años de plazo para el pago de esta clase de créditos, siempre y cu-

ando la garantra fuera inmobiliaria; y de dos años cuenda fuera la -

garantfa prendaria. También se extendióel crédito a las personas -

no propietarias, pero siempre que estuvieren explotando la cosa en 
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que se invertía el crédito. Asimismo, se estableci6 la facultad a las 

instituciones de crédito dedicad3.s a estas actividades, de poder in-

tervenir mediante personal especializado en las negociaciones que -

se produjeran a travéz del otorgamiento del crédito, p3.ra vigilar la 

aplicaci6n del dinero .il fin propuesto, tal y como sucede actualm61-

te, 

Para finalizar el presente capítulo, cabe destacar que des

p;.iés de estas disposiciones, no se volvió a legislar sobre el tema -

que atrae nuestra atención, hasta que fue promulgada la Ley de Ins

tiuiciones de Crédito y Establecimientos Bancarios, del 31 de Agos

to de 1926, que en lo relativo a Bancos Refaccionarios sigui6 los -

mismos lineamientos de la ley de 1897 y sus reformas acaecidas en 

1908, reglamentand'.J estas materias con más detalle. Acto seguid::> 

vino la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito de 1932 que se la -

actual y que cambió totalmente la antigua institución refaccionaria -

de linaje romano - hisp:mlco, pues actualmente sólo se toma en cu

enta para regular el privilegio, la fecha de registro del crédito. 
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CAPITULO U 

CONCEPTO Y GENERALIDADES 

¡._ DEFINIONES OOCTRINALES Y LEGALES. - Antes de 

dar una definición o tratar de fijar una idea en relación a lo que es 

el Crédito Refaccionario en su estricto sentido, estableceremos por 

principio de cuentas en qué consiste el crédito en general. 

Por su etimologfa, la palabra crédito se deriva del verbo -

latino creciere, que significa prestar, fiar, confiar; a este respec-

to Joaqufn Rodñguez y Rodrfguez nos dice: "En un sentido amplio, -

crédito vale tanto como confianza y equivale a respeto que inspira -

una persona por sus dotes morales, por sus conocimientos profe-

cionales o incluso por su posición económica" (22). 

El maestro Joaqufn Garrigues, también menciona al resp~c 

to: "Ciertas definiciones atienden a la etimologfa de la palabra cré

dito, de creciere, significa creer, tener confianza, y es equivalente 

a fides, o fiducia. En este sentido, crédito es, para el que lo con~ 

de, la confianza que tene en el cumplimiento de la prestación pro--

(22) Ob. Cit. Derecho. Pág 13. 
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metlda por otra persona" (23). 

Abundando a lo anteriormente escrito, el autor Victor M._c;-

nuel Girgana nos comente: "El diccionario de la lengua espgñola di

ce que crédito viene del Latín "creditum". Derecho que uno tiene a 

recibir de otro alguna c"Jsa, por lo común dinero. Apoyo, abono, --

comprobación. Reputación, fa'ma, autoridad. Tómo.se por lo común 

en buena parte. Situación económica o co.1diciones morales que fa-

culean a una persona o entidad para obtener de otra fondos o mer - -

cancías. Opinión que goza una persona de que cumplirá puntualmerr 

te los compromisos que contraiga;" (24). 

De esto se puede deducir, que la pe mona que hace la entr~ 

ga del bien a cambio de la promesa de restirución, tiene confianza -

en la posibilidad, voluntad y solvencia de la persona que lo recibe, 

para cumplir sus obligaciones, pero ésto, viene siendo el crédito -

que opera entre una persona ffsica y otra en igualdad de circunsta!!. 

cias, que se tienen relativa confianza para hacer la prestación de- -

terminada, documentandola a travéz de títulos de crédito precisa--

mente, como son las letras de cambio y los pagarés. 

(23) Contratos Bancarios. Segunda Edición. Ed. Imprenta Gráficas 
Aguirre. Madrid, España 1975. Pág 34. 

(24) Curso de Derecho Bancario y Financiero. Primera Edición. -
Ed. Porrúa. S.A. México 1984. Pág ll. 
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Por otra parte, el crédito bancario, se efectúa muy frecu-

entemente, sin que exista plena confianza del acreditante hacfa el -

acreditado, pues es común que ni siquiera se conozcan previamente 

aún a sabiendas da la posibilidad, y voluntad de pago del acreditado 

cliente del banco para cumplir su.s obligaciones, en un plazo deter-

minado. 

De acuerda con lo anterior, resulta que el crédito se deri-

va de la confianza de pago que infunde el sujeto que lo solicita, al -

respecto el Licenciado Carlos Dávalos Mejía, opina que la conce-

sibn de un crédito a una persona" ••. es un atribulP que refleja su -

solvencia, su buena reputacibn y su prestigio; no obstante, ni aún -

como atributo, el crédito es concebible de manera unilateral {uno -

no puede darse crédito asf mismo) sino que es necesario un segundo 

sujeto que será quien lo otorgue teniendo fé o crédito- en el otro"(25) 

Asimismo, el crédito se ve desde un punto de 1'ista jurfdi-

coy al respecto el maestro Raúl Cervantes Ahumada opina: "En --

sentido jurfdico, habrá un negocio de crédito cuando el sujeto acti-

vo, que recibe la designacibn de acreditante, traslade al sujeto pa-

sivo, que se llama acreditado, un valor econbmico .lctual, con la -

(25) Trtulos y Contratos de Crédito, Quiebras. s/n de Edlcibn. -
Ed. Harla. S.A. México 1984. Pág 47. 
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obligación del acreditado, de devolver tal valor o su equivalente, en 

dinero, en el plazo convenido" (26). 

Agregando un poco más al párrafo anterior, enunciaremos 

la opinión del maestro Joaquín Garrigues, quien señala: " •.. el me-

canismo de la concesión de crédito es siempre un mecanismo jurí-

dico, y el dar crédito es, necesariamente, un acto jurídico. La coD_ 

fianza o la necesidad pueden ser los motivos de la voluntad, pero al 

jurista lo que le interesa definir, no son esas motivos, sino la vo- -

!untad misma del dador del crédito" (27). 

En términos generales, se puede decir a manera del gran

maestro Miguel Acosra Romero, que el crédlto es; " .•. la rransfe- -

rencia de bienes que se hace en un momento dado por una persona a 

otra, para ser devueltos a futuro, en un plazo señalado, y general

mente con el pago de una cantidad por el uso de los mismos" (28). 

(26) Títulos y Operaciones de Crédito. Decima Tercera Edición. -
Ed. Herrero. S.A. México 1984. Pág 208. 

(27) Üb. Cit. Pág 35. 

(28) Derecho Bancario. Tercera Edición. Ed. Porrúa S.A. México 
1986. Pág 403. 
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Por su parte, Manuel Giorgana, define el crédito diciendo: 

"Es la institución economico jurfdica en cuya virtud una persona e.!! 

traga a otra un bien presente a cambio de la promesa de que se le -

entregará al vencimiento de la obligación otro bien o su equivalen-

te" (29). 

Cabe aclarar que el crédito, no solo puede otorgarse en di

nero, sino también en especie y en la posibilidad de disposición del 

dinero. La finalidad a que está destinado es para la adquisición de -

bienes de consumo duradero, para obras públicas, para inportación 

y exportación, para la agicultura, para la industria, etc. ; asf, ve

mos que con el crédito, quien lo recibe puede ir satisfaciendo sus -

necesidades. 

De esta manera, tenemos que hacer una breve referencia -

a la figura de la apertura de crédito, Oa cual se estudiara más ade

lante) pues es la que fundamenta todsi operación relativa al llamado 

Crédito Refaccionario, y entendiendo por aquella lo siguiente: "En -

virtud del contrato de apertura de crédito, el acreditante se obliga -

a poner una suma de dinero a disposición del acreditado, o a contra

er por cuenta de ésta una obligación, para que el mismo haga uso -

(29) Ob. Cit. Pág 16. 
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del crédito concedido en la forma y en los términos y condiciones -

convenidos, quedando obligado el acreditad:J .l restituir al acredita!! 

te las sumas de que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el iin_ 

porte de la obligación que contrajo, y en todo caso a pagarle los in

tereses, prestaciones, gastos y comisiones que se estipulen". 

Ahora bien, teniendo la idea de lo que se entiende por cré

dito y por su aperrura, podemos hablar del Crédito Refaccionario en 

a.tanto a su definición. El Crédito Refaccionario no ha sido propia-

mente definido por los autores que lo han estudiado, pues se han li

mitado a establecer sus caracterfsticas, siendo diversas las teorfas 

que desearon o::uparse de precisar su concepto y definirlo. Sin em

bargo, según las ideas y los caracteres aceptad::is por las diferentes 

posturas doctrinales (ya estudiadas), en seguida analizaremos el -

funcionamiento del Crédito Refaccionario. 

Las características que se le atribuyen a dicho crédito, s~ 

gún el derecho romano, como vimos anteriormente, a través de las 

doctrinas elaboradas por los glosadores y comentadores, convergen 

en que el Crédito Refaccionario, es aquel destinad:> en aquel enton

ces, a la conservación o rehacimiento de una cosa, siendo condición 

necesaria, que la suma prestada fuese aplicada precisamente en ese 

fin. Dicho crédito deberá pagarse con preferencia a a.ialquier otro, 
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aún a los créditos hipotecarios anteriores. Este privilegio prove-

nfa de la causa del crédito, porque al destinarse a reconstruir una 

cosa en peligro de perderse, beneficiaba a todos los demás acreed.Q. 

res. Pero en si en el derecho romano no se lli:gó a dar una verdade

ra definición de Crédito Refaccionario. 

Posteriormente en España, en sus Leyes de Partidas, se -

tomaron como base los textos romanos que aplicaban lo referente a 

la refacción, por lo cual llegaron a considerarlo como el celebrado 

con el objeto de que el préstamo se empleara precisamente en la -

conservación de una cosa que estuviese en pP.ligro de perderse o d~ 

teriorarse, y siempre que se empleace precisamente en esa cosa, -

o para la conservación de dicho fin. Como es de observarse tampo

co en el derecho español se habla del Crédito Refaccionario en un -

término legal, sino de una refacción a la conservación de una cosa. 

Por su parte, el derecho francés, no definió el Crédito Re

faccionario, pues en primer lugar no lo aceptó en la extención df!d'l 

por el derecho romano, y se encontraba redJcido en su aplicación -

a un privilegio que se diera a los créditos que se otorgaran para CO.!) 

servar una cosa mueble ya que no se extendía a los inmuebles. La -

doctrina francesa se pronunció por la idea de negar privilegios a los 

acreedores supuestamente refaccionadores, ya que no los consider'ª-
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ba como tales. 

El derecho italiano sigue a la doctrina francesa, y ni si--

quiera menciona el término refaccionario, pues sólo nos habla de -

un privilegio que se otorgaba por gastos de conservación, y que era 

relativo a muebles o a inmuebles, por lo que no existe definición l~ 

gal ni doctrinal aplicable a la figura en estuduio, en tierras italia- -

nas. 

En relación a nuestro derecho mexicano, que es lo que nos 

ocupa, mencionaremos que doctrinalmente se habla de refacción, a 

partir de que se estableci6 una categorfa de bancos refaccionarios, 

destinados a facllitar las operaciones de créditos agrícolas e indu.§. 

triales por medio de préstamos privilegiados, sin hipotecas ya que 

pues hasta ese momento del año de 1897 no se definía el Crédito R~ 

faccionario, poque se consideraba como tal, a todo préstamo hecho 

poe esta clase de bancos, pero este venfa siendo un concepto erró

neo, ya que se puede precisar que el Crédito Refaccionario no de-

pendra sólo del hecho de que fuera otorgado por un banco refaccio

nario, sino del fin a que se dedicaba dicho crédito. 

Pasando al orden de ideas actual, en el derecho mexivano -

contemporáneo, nuestra Ley de Títulos y Operaciones de Crédito -
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define de manera categórica en su artículo 323 al Crédito Refaccio

nario como un contrato, estableciendo que: "Es aquel en virtud del 

cual el acreditado queda obligado a invertir el importe del crédito -

precisamente en la adquisición de aperos, instrumentos, útiles de -

labranza, abonos, ganado o animales de cría, en la realización de -

plantaciones o roltivos cfclicos o permanentes; en la apertura de -

tierras para el cultivo, en la compra o instalación de obras mate-

riales necesarias para el fomento de la empresa del acreditado". 

Esta concepción que nuestra ley establece, tiene un se

gundo párrafo que complementa el enunciado, y señala: "También -

podrá pactarse en el contrato de crédito refaccionario que parte - -

del importe d·el crédito se destine a robrir las responsabilidades -

fiscales que pesen sobre la empresa del acredltad<J o sobre los bie

nes que éste use con motivo de la misma, al tiemp:> de celebrarse 

el contrato, y que parte asfmismo de ese importe se aplique a pa

gar los adeudos en que ubiere incurrido el acreditado por gastos de 

explotación o por la compra de los bienes muebles o inmuebles, o -

de la ejecución de las obras que antes se mencionan. siempre que -

los actos u operaciones de que procedan tales adeudos hayan tenido 

lugar dentro del año anterior a la fecha del contrato". 

Asr vemos que Joaqu1 n Rodríguez y Rodrfguez basándose -
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primordialmente en la primera parte del artfculo en cita, al igual 

que otros autores corno se verá, lo define de la siguiente manera: 

"Es una apertura de crédito con destino a la adquisición de rnaquini!_ 

ria, a la realización de obras necesarias para la producción de la -

empresa con garantfa sobre los inmuebles adquiridos y los bienes -

que forman parte de ésta" (30). 

Otro autor que hace mención al Crédito Refaccionario es -

Octavio A, Hernández quien lo define asr: "Contrato de crédito re--

faccionario es aquel por cuya virtud el acreditante se obliga a poner 

una suma de dinero a disposición del acreditado y éste, por su pa[. 

te, se obliga a invertir el imp:irte del crédito, precisamente, en la 

adquisición de aperos, instrumentos útiles de labranza, abonos, ga-

nado o animales de erra, en la realización de plantaciones o cultivos 

cfclicos o permanentes; en la apertura de tierras para el cultivo, en 

la compra o instalación de maquinaria y en la construcción o en la -

realización de obras materiales, necesarias para el fomento de su 

empresa; así como restituir al acreditante la suma de la que dicho -

acreditado dispuso y a pagarle los intereses, los gastos y las comi-

(30) Derecho Mercantil. Tomo ll. Decimoctava Edición. Ed. Porrúa 
S. A. México 1983. Pág 99. 
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clones estipuladas; o bien el acreditado se obliga a invertir parre -

del crédito que obtiene, en el pago de las responsabilidades fisca-

les que pesen so!Jre su empresa o sobre los bienes que usa con ma

tivo de la misma, al tiempo de celebrarce el contrato, o aplicar -

parte del crédito obtenido al pago de sus deufüs por gastos de expl.Q 

tación o por la compra de bienes muebles o inmuebles o de ejecu-

ción de las obras antes mencionadas" (31). 

Por su parte, Arturo Puente y Octavio Calvo en su obra, -

lo definen de la siguiente manera; "El contrato de crédito refaccio

nario es un convevio par el cual el acreditante se obliga a poner una 

suma de dinero a disposición del acreditado y éste, a su vez, queda 

obligado a invertir el importe del crédito precisamente en la adqui

sición de aperos, instrumentos, útiles de labranza, abonos, ganado 

o animales de erra; en la realización de plantaciones o cultivos cí

clicos o permanentes; en la apertura de .tierras para el cultivo, en 

la compra o instalación de maquinaria y en construcción o realiza-

clón de obras materiales necesarias para el fomento de su empresa, 

.!J.SÍ como a r:estituir al acreditante las sumas de que dicho acredita 

do dispuso y a pagarle los intereses, gastos y comiciones estipula-

(31) Üb. Cit. Págs 254 y 255. 
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dos" (32). 

Además, señalan los mismos autores que: "En el contrato 

de crédito refaccionario también puede pactarse que parte del impo.r 

te del crédito se destine a cubrir las responsabilidades fiscales que 

pesen sobre la empresa del acreditado o sobre los bienes que éste -

usa con motivo de la misma, al tiempo de celebrarse el contrato, -

y que parte de ese importe se aplique a pagar las deudas del acred.!_ 

tado por gastos de explotación o por la compra de bienes muebles o 

inmuebles o de la ejecución de las obras mencionadas en el párrafo 

anterior, siempre que los actos u operaciones de que procedan tales 

adeudos se hayan realizado dentro del año anterior a la fecha del --

contrato" (33). 

Para abundar un poco más, en cuanto a nuestra concepción, 

agregaremos lo que menciona Víctor Manuel Giorgana Frutos, que 

es la siguiente: "Es una apertura de crédito con destino a la adqui--

sición de maquinaria, a la realización de obras necesarias para la 

producción de la empresa, con garantfa sobre los inmuebles adqui-

(32) Derecho Mercantil. Vigésima Sexta Edición. Ed. Banca y Co-
mercio. S.A. México 1979. Pág 330. 

(33) Ibídem. Pág 330. 
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ridos y los bienes que forman parte de ésta" (34). 

Como se p:.iede observar, éstos autores al definir el crédi

to refaccionario se basan en forma directa en la definición de nues

tra ley, de la cual toman todos sus elementos para estudiarla sin -

hacer ninguna variante de fondo. 

Respecto del tratamiento legislativo de la figura en estudio, 

observamos que también existe en la Ley General de Crédito Rural, 

una definición referente al crédito refaccionario, aunque denominan

dolo como préstamo refaccionario, dirigido a la producción prima-

ria, al concebir como Préstamos Re faccionario a " .•. aquéllos que 

se destinen, a capitalizar a los sujetos de crédito mediante la ad:¡ul 

sici6n, construcción o instalación de bienes de activo fijo que tengan 

una función productiva en sus empresas, tales como maquinaria y -

equipo agrfcola o ganadero; implementos o útiles de labranza, plan

tacio:ies, praderas y siembras peerenes; desmonte de tierras p'.lra 

cultivo, obras de irrigación y otras mejoras territoriales; adquisi

ción de pies de cría de ganado bovino, de carne y leche, porcino, -

caprino, lanar, especies menores y animales de trabajo; construc

ción de establos, porquerizas, bodegas y demás bienes que cumplan 

una función productiva en el desarroyo de la empresa ganadera; fo-

(34) Ob. Cit. Pág 143. 
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restación, constrncción de caminos de saca y demás obras produc

tivas en las empresas forestales" 

Asimismo, la misma ley en cuestión, establece una clase 

de préstamos refaccionarios para industrias rnrales y demás activl. 

dades productivas. 

Estos préstamos tienen un destino similar, al que estable

ce nuestra ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, para -

el crédito refaccio'.1ario, salvo algunos elementos especificos, con

tenidos en la Ley General de Crédito Rural, pero prácticamente se 

destinan al mismo fin. 

Acerca de las anteriores definiciones legales, establecidas 

tanto en la Ley General de T[tulos y Operaciones de Crédito, como -

en la Ley General de Crédito Rural, son las que actualmente rigen 

de acuerdo a sus caracterrsticas y concepción jurfdica al Crédito -

Refaccionario. 
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2.- NATURALEZA JURIDlCA DEL CREDITO REFACClO-

NARIO. - De acuerdo con la distinción hecha p'.lr el maestro Jorge -

Barrera Graf, sobre los actos de comercio en principales y acceso-

ríos, peculiat·izad'.ls los primeros por contar con una sustantividad 

propia y porque su contenido comercial no proviene de otros actos y 

relaciones, a los cuales la ley les atribuye tal calidad; pro:::urare- -

mos a continuación, determinar la naturaleza jurídica del Ci-édito -

Refaccionario. Asimismo, se expondran los distintos razonamien--

tos doctrinarios relativos a este caso. 

Enfocando 1rnestra atención, sobre el Crédito Refaccionario, 

desde el punto de vista de los actos de comercio por el sCijeto que los 

realiza, Barrera Graf afirma que: "Los actos de este grupo son mer_ 

cantiles por ser realizados por comerciantes; ••• " (35), estableci~n 

do además que, " ... casos hay, aunque excepcionales, de actos que 

consideramos absolutos, como son los derivados de los contratos de 

apertura de crédito y de refacción, que normalmente pertenecen a --

la categoría de actos principales por el sujeto que los realiza; es d~ 

cir, por ser contratos en los que generalmente interviene un banco, 

y que, excepcionalmente, pueden no ser comerciales cuando ninguno 

(35) Tratado de Derecho Mercantil. Volumen Primero. s/n de Edi
ción. Ed. Porrúa S. A. México 1957. Pág 104. 
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de los sujetos que en ellos intervengan sean comerclantes" (36). 

Interpretando las palabras del m..iestro en cita, en relación 

a' Ja naturaleza mercantil o civil del contrato, dependerá de la cali

dad que como comerciantes tengan los contratantes, o nq, pues co-

mo se dijo, si ninguno de los sujetos lo son, el contrato no podrá -

ser considerado mercantil sino estrictamente civil. 

Por su parte, el profesor Roberto L. Mantilla Molina al h~ 

blarnos sobre el contrato de Crédito Refaccionario, precisa que es

te contrato es en su esencia misma totalmente mercantil, indepen- -

dientemente de las circunstancias que concurran en su celebnición 

y de que bien pueda tratarse de-que el acreditante sea un particular 

y el acreditado un agricultor. Es decir, para este autor la mercan

tilidad del contrato está implícita dentro del contenido mismo je los 

términos absolutos de la Ley General de Títulos y Operaciones de -

Crédito, razón p::ir la cual él afirma que cualquiera que sea la cali

dad de las partes, comerciantes o rto, el contrato es mercantil. 

Además, la mercantilidad de este crédito se recalca al men. 

donar que: "Conforme al derecho mexicano son siempre mercanti-

les_, y por tanto, quedan inclufdos en la categoría de Jos actos abso-

(36) Ibídem. 
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lutamente mercantiles: el reporto, el desa.iento de créditos en li--

bros, la apertura d·e crédito, la cuente corriente, la carta de credj 

to, el avío o crédito de habilitación, el crédito refaccionario, .. "(37). 

Asimismo, el catedrático universitario R..iúl Cervantes 

Ahumada menciona a este respecto: " ..• el derecho merc.antil es no 

sólo el derecho de una columna; es el derecho del comercio; y en la 

materia mercantil se comprenden, a la manera tradicio1ial, los su-

jetos, esto es, los comerciantes o empresarios, las cosas mercan]J 

les y la actividad mercantil, dentro de la cual se comprende lama-

yorfa de los actos de comercio; pero que no los observa a todos y -

a pesar de eso les da mercantilidad" (38). 

Por su parte Osear Vázquez Del Mercado escribe as(: "El 

requerimiento del empresario de satisfacer a mediano y largo plazo 

sus necesidades de crédito, se logra fund1mentalmente a travéz de 

los créditos de habilitación o avío, y refaccionario, que implica la 

celebración del contrato correspondiente, que representa un acto de 

(37) Derecho Mercantil. Vigesimocuarta Edición. Ed. Porrúa S. A. 
México 1986. Pág 63. 

(38) Ob. Cit. Derecho. Pág 515. 



57 

comercio en el que por su estructura y operatividad misma requie-

re de la intervención de una instiruci6n especializada. 

"La mercantilidad de estos actos deriva de su carácter SUQ 

jetivo, es decir, en función de Ja persona jurídica que Jos realiza --

como acreditante; amén de que no es menos subjetivo el hecho de --

que Jos acreditados deban de ser empresarios, quienes utilizarán el 

crédito para Jos fines y fomento de su empresa" (39). 

Abundando a lo establecido, el mismo autor dice lo siguieg 

te: "Sin embargo, cuando Jos actos que son considerados por las le-

yes como mercantiles se efectúan sin el propósito profesional de OQ 

tener en la intermediación un derecho duradero, aún cuando sea con 

intención de lograr un beneficio, no dejan de ser mercantiles a pesar 

de no intervenir un comerciante. Su mercantilidad está implícita en 

el acto" (40). 

En mi opinión, me inclino_ por puntuallzar que la naturale

za jurídica del contrato de Crédito Refaccionario, es la de una aper. 

tura de crédito, mediante la rual el acreditado se obliga a destinar 

sus fondos, de aruerdo a Jos requisitos formales exigidos por Ja ley, 

(39) Contratos Mercantiles. Segunda Edición. Ed. Ponúa S.A. --
México 1985. Pág 53. 

(40) Üb. Cit. Pág 47. 
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para ser reconocido como refacción y en el rual el acreditante tie

ne estrictamente la calid1d de comerciante p'..les se trata esencial

mente de una institución bancaria aún ruando el acreditado sea un -

sujeto de crédito no dedicado al comercio. 
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3. - MARCO JURIDICO APLICABLE. - En este punto que a -

continuación analizaremos, brevemente haremos mención a la reg!.!!_ 

mentación jurfdica de esta figura, de acuerdo al derecho positivo -

mexicano. 

Como se puede imaginar el lector, el Crédito Refaccionario 

al tratarse esencialmente de una actividad crediticia, está reglameg 

tacto principalmente por la Ley General de Trtulos y Operaciones de 

Crédito, en el artfculo 323, que de manera categórica dice: "En vi.!: 

tud del Contrato de Crédito Refaccionario, el acreditado queda obli

gado a invertí¡- el importe del crédito precisamente en la adquisición 

de aperos, instrumentos, útiles de labranza, ganado o animales de -

cría, abonos, en la realización de plantaciones o cultivos cíclicos o 

permanentes; en la apertura de tierras para el cultivo, en la compra 

o instalación de maquinaria y en la construcción o realización de -

obras materiales necesarias para el fomento de la empresa del acr~ 

ditado". 

"También P9,,drá pactarse en el contrato de crédito refacdQ 

nario que parte del importe del crédito se destine a cub1·ir las res-

ponsabilidades fiscales que pesen sobre la empresa del acreditado o 

sobre los bienes que éste use con motivo de la misma, al tiempo de 

celebrarce el contrato, ya que parte asf mismo de ese importe se -
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aplique a pagar los adeudos en los que hubiere incurrido el acredi

tad'.> por gastos de explotación o por la compra de los bienes mue-

bles o inmuebles, o de la ejecución de las obras que antes se me<!fi 

onan, siempre que los actos u operacio:ies de que procedan tales - -

adeudos haya tenido lugar d~ntro del año anterior a la fecha del cog 

trato". 

Adem:ís d·= este artfculo se encuentran también los artfculos 

324, 325, 326 y demás relativos de la ley en cita, mismos que com

plementan la regulación especffica d·= este contrato. 

Como se p·Jede observar, este ordenamiento legal, contie

ne a la operación del Crédito Refaccionario, enfatizando que la ne-

cesidad de su desarrollo sea con estricto apego a su objetivo, tra-

tand:J de evitar que los recursos destinados a la refacción, no se di

rijan a otros diversos, procurando con esto, que se cumpla con el -

privilegio que la Sociedad Nacional de C1·édito concede, facilitando 

el uso de instrumentos cap:ices de lograr la penetración del crédito 

a todos los camp:Js necesarios para la prodJcción, haciendo sucep

tible el aprovechamiento de la riqueza existente en nuestro medio, 

al cumplimentarlo con el esfuerzo humano en la más importante de 

sus actividades, que es aplicar la técnica al ampliar, modificar y -

multiplicar las capacidades del hombre para producir y aprovechar 
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lo producido. 

De esta manera el Crf:dito Refaccionario se fundamenta en 

la ley vigente, la cual determina para el acreditante la selecci6n de 

acreditados de acuerdo a las diversas formas de explotación en be

neficio de su empresa, bajo la condición de que los recursos nece-

sarios que se acrediten sean debidamente comprobados, atendiendo 

a la literalidad del contrato • 

Además de nuestra Ley General de Trrulos y Operaciones -

de Crédito, tenemos algunos otros ordenamientos legislativos que -

regulan al Crédito Refaccionario, como son: La Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de Banca y Crédito, en su capftulo IV llamad::> de 

Las Operaciones Activas en la que apartir del artfculo 49 y hasta el 

57 delimitan la función bancaria en a.ianto a este tipo de crédito; tal!!. 

bién la Ley General de Crédito Rural, da referencia al Crédito Re-

faccionario en sus artfculos 112 y 113, aunque delimitando la conce

si6n de esta operación a la agricultura e industria rural. Para una -

mejor comprensión haremos mencil'.m al artfculo 113, toda vez que 

el 112 ya lo mencionamos con anterioridad en este mismo capftulo; 

así vemos que el artículo 113 establece: "Serán préstamos refacci2,_ 

narios para industrias rurales y demás actividades productivas, los 

que se destinen a la adquicici6n de equipo, construcci6n de obras --
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civiles y conexas y, en el caso de que la institución acreditante lo -

estime ~onveniente la compra de terrenos para integrar plantas que 

se dediquen al beneficio, conservación y preparación de los produc

tos agropecuarios para su comercialización o :ilmecenaje, tales co

mo silos y bodegas pasteurizadoras, industrias !acteas, de embuti

dos, de conservación de pieles y otras relacionad01s con el desarrQ_ 

Ilo integral de la ganadería, beneficiadoras de granos, secadoras de 

granos y flutas, emp1cad:iras, desfibradoras, despepitadoras, de~ 

granad·:iras y otras que beneficien, conserven y preparen para el -

mercado los productos agropecuarios;, aserraderos y otras instala

ciones destinadas al beneficio de prod·.1ctos forestales; los que se -

destinen a la adquisición de equipo, cm1strucción de obras civiles y 

conexas y, en su caso, compra de terrenos para la transformación 

de productos de la p~sca y la pisicultura; adquisición de equipo y -

construcciones para la explotación de materiales de construcción y 

otros recursos minerales y, en general, para el desarrollo de todas 

las actividades que complementen la actividad agropecuaria y dive_f 

sifiquen las fuentes de ingreso y empleo para los miembros del suj~ 

to de crédito". 

Cabe mencionar, que la mayoría de autores establecen que 

las disposiciones legales aplicables a este crédito, son las enume--
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radas en la Le y General de Títulos y Operaciones de Crédlto, única 

y exclusivamente sin hacer menció;i a otra, sin embargo, desde nu

estro punto de vista, se debe atender a toda aquella legislación re- -

ferente, pues de acuerdo a la diversidad que presenten los objetivos 

de este crédito fundamentado en la refacción, dicha operación debe 

regularse tomando en cuenta sus multiples camp·'.ls de utilidad. 

Como se ve a grandes razgos, las anteriores leyes son las 

únicas disposiciones legales que regulan o establecen lo que es el -

Crédito Refaccionario tal y como debe ser considerado en forma -

precisa. 
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4. - CLASIFlCACl0!-1 DEL CREl'.lITO 2N GENERAL. -Den

tro del <lercha mercantil contemporáneo, se han ensayado numero

sas clasificaciones del crédito, asf, se le puede considerar, desde 

el punto de vista de las actividades que lo reciben: crédito a la in-

dustria; a la importación;al consumo; etc. Pero la finalidad en todos 

los casos para la cual está destinado, es para la adquisició:i de bie

nes de consumo, sobre todo duraderos; para obras públicas; para la 

importación y exportación; para la agricultura; para la industria, -

etc. Fines todos ellos q•Je de acuerdo a su valoración e importancia, 

hacen fluctuar el término de pago que se contrae y que puede ser a 

corto, mediano y largo plazo. 

La palabra crédito, es muy genérica y p:.iede abarcar una -

serie de operaciones específicas o ramas especializádas, que van -

tipificando las distintas actividades de las Instituciones de Crédito, 

es decir, como menciona el maestro Acosta Romero; " ..• Hay oper2 

clones de crédito que son fundamentales y que pueden resultar com!!_ 

nes, como son la captación de recursos del ahorro público y el oto_r 

gar préstamos a los sectores de la población que los necesitan" (41). 

(41) Ob. Cit. Pág 404. 
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Al tratar de encuadrar las distintas actividades bancarias, 

consistentes en la intermediación profesional en el negocio del eré-

dito y del dinero, nos encontramos con las operaciones activas, pa-

si vas y neutras o de intermediación. Al respecto diremos lo que - -

establece Cervantes Ahumada: "Son operaciones activas, aquellas -

por medio de las cuales el banco co:icede crédito a sus clientes --

(préstamos, descuentos, apertura de créditos, etc.); y son opera--

clones pasivas aquellas pDr medio de las cuales el banco se allega -

capitales (depósitos irregulares, creación y colocación de obligacig_ 

nes a cargo del banco etc. )." (42). 

Las operaciones de crédito activas, que en general pueden 

realizar las Instituciones de Crédito dependerá de muchas circuns-

tancias que operen en los diferentes ti pos de créditos, p'..les hay al-

gunos que han perfilad:> con caracterfsticas propias, como el créd!_ 

to agrícola, que ha dado origen a Instituciones como el Crédito Re-

faccionario y el crédito de habilitación o avro, especialmente des a -

rrollados por el Banco Nacional de Crédito Rural, el cual de acue[_ 

do a la Ley General de Crédito Rural en su artículo 121 menciona. 

"El Banco Nacional de Crédito Rural y sus filiales sólo otorgará --

los préstamos de habilitación o avío y refaccionarios, de conformJ. 

dad con los planes elaborados por la comosi6n de programación de 

(42) OU. Cit. Pág 209. 
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crédito y asistencia técnica que sancione el consejo de administra- -

ci6n, a fin de q·Je los recursos disponibles se canalicen en cada ---

ciclo agrícola, en los volúmenes que de acuerd·J con una planeaci6n 

nacional indiquen las necesidades de consumo Interno y las condici.Q 

nes de comercializaci6n". 

Siguiendo con las operaciones activas, que a nuestro juicio 

son las más importantes, p'...les de ellas se derivan las diversas con-

cesiones del crédito, ya que atravéz de estas, las Instituciones Ban-

carias lo ponen a disposición discrecional del público que lo necesi-

ta, podemos decir, siguiendo el criterio del maestro Acosta Rome-

ro, que el crédito puede configurarse de las siguientes formas: 

"1)- Con garantía: 

Refaccionarios. 

De habilitación o Avfo. 

Hipotecarios. 

Prendarios. 

FidJciarios. 

Hipotecario Industrial. 

Garantfa de Ingresos Públicos. 

Avales. 

Garantfa del Gobierno Federal, Estados y Munici
pios. 



"2)- Sin garantra: 

Personales. 

Directos o Quirografarios. 

"3)- Por su duración: 

A corto plazo. 

A medio plazo. 

A largo plazo. 

"4)- Por su destino: 

Olenta corriente, 

Hipotecario, 

Refaccionario. 

De habilitación o Avío. 

Industrial. 

Agrícola. 

Ganadero. 

Comercial. 

De inversión, 

De consumo. 

Para exportación. 

Cartas de Crédito. 

Crédito do:::umentario. 
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Desa.iento y redesa.iento. 

A la producción. 

Distribución. 

Consumo. 

"5)-Por el sujeto: 

Activo o pasivo. 

Público y privado. 

Nacional e incernacional. 

"6)- Por su forma de disponibilidad: 

Para abono en menta de cheques. 

Para abono en cuenta de ahorro. 

Disposiciones parciales por giros. 

Entrega en efectivo. 

Revolvente. 

Pago a terceros. 

Cartas de crédito y ~crédito confirmado. 

Tarjeta de crédito. 

Créditos en libros. 

Descuento y redescuento" (43). 

(43) Ob. Cit. Páfs 409 y 410. 

68 
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Además de la anterior clasificación del crédito, el autor -

Octavio A. Hernández lo clasifica desd·e cuatro puntos de vista a -

saber: 

"l. - Según el sujeto a quien se otorga el crédito. 

2. - Según el tiempo que dura el pro::eso de la operación -

de crédito. 

3. - Según la garantfa que asegura el crédito, y 

4. - Según el destino que se le do;! al crédito" (44). 

Siguiendo este orden de ideas, Víctor Manuel Giorgana, -

también emite su clasificación, que es la siguiente: 

"l.- Según el sujeto que lo otorga: 

a) Crédito privado. 

b) Crédito público. 

e) Crédito semiprivado o semipúblico (instituciones -

públicas descentralizadas, sociedades de p!irticipación estatal, co

miciones autónomas gubernamentales). 

d) Crédito mixto - añadimos nosotros - (entidades de -

acreditamiento en las que p:i rticip:rn tanto los particulares como el 

(44) Ob. Cit. Pág 24. 



"2, - El crédito según el plazo ·en el que d·ebe pagarse; 

a) A corto plazo. 

b) A mediano plazo. 

c) A largo plazo. 

"3. - Según la categorfa que asegura el crédito: 

a) Pers'.li1al (o qJ irografario): 

Unilateral. 

Bilateral. 

b) Crédito real: 

Pignoraticio. 

Hipotecario. 

FidJciario. 

"4). - Según su destino: 

a) Prod'Jctivo. 

De e:<plotación o circulante. 

De renta. 

De p'.lseción o fijo. 

b) De co:isumo o dotliéstico" (45). 

(45) Ob, Cit. Pág 20. 
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De estas clasiflcacio:les, se puede ded1Jcir q•1e sus a.itores 

las razo:nn de acuerdo a su personal criterio que es m~y diferente. 

pero en escencía sí dirigido a destacar preponderantemente a la fi

nalidad del crédito que manejan las Instituciones Bancarias. Sin -

embargo, la clasificaci6n que da el maestro Acosta Rome:-o, cree

mos es la d·;> m.1yor importan:::ia, ya que al ser más extensa, abar

ca la mayoría de sectores favorecidos con el crédito para su desa-

rrollo, ahora bién, desde nuestro p~mto de vista particular pensamos 

que el crédito p:.1ede clasificarse y explicarse suscintamnete de la -

siguiente manera: 

La importancia de esta clasifícaci6n no es meramnete te6-

rica o doctrinal, sino práctica ya que el cn'!!dito se con:::ede en-con

diciones favorables para las personas que lo necesitan para empreJl 

der tareas prodCJctilra.s, pués trae la satisfacci6n de las necesidldes 

personales, industriales, comerciales o agrfco!as. 

Así, al crédito se le puede considerar, desde el p·Jnto de -

viota de las entidades que lo reciben: Crédito a la industrla, a la im

portaci6n, al comercio, al consumo, etc. Por Ja finalidad a que es

tá destinado: para adquisici6n de bienes de consumo duredero, para 

obras públicas, para importaci6n y exportación, para la agricultura, 



72 

para la industria, etc. Según el plazo a que se contrae: a corto, m~ 

diana y largo plazo. 



CAPITULO III 

LA APERTURA DEL CREDITO REFACClONARIO 

1.- ACREDITANTES QUE PUEDEN REALIZAR LA ACTl-

VlDAD REFACCLONARIA. - Al entrar al estudio de éste apartado, -

referente a quiénes pueden conceder el Crédito Refaccionario, em

pezaremos su análisis de acuerdo a lo establecido por la Ley Regla

mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, la que en su capí

tulo ll, denominado De las Reglas Generales de Operaciones, a tra

vés de sus artículos 30 y 31, expresa: 

"Art. 30. - Las instituciones de crédito sólo podrán realizar 

las operaciones siguientes: 

l. Reciblr depósitos ban:::arios de dinero: 

a) A la vista; 

b) De ahorro; y 

c) A plazo o con previo aviso; 

11. Aceptar préstamos y créditos; 

111. Emitir bonos bancarios; 

IV. Emitir obligaciones subordinadas; 

V. Constituir depósitos en instituciones de crédito y entida

des financieras del extranjero; 
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VI. Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos¡ -

Vil. Expedir tarjetas de crédito con base en contratos de 

apertura de créditos en cuenta corriente;" 

"Art. 31.- Las instituciones de banca de desarrollo, rea

lizarán, además de las señaladas en el artículo anterior, las ope-

raciones necesarias para la adecuada atención del correspondiente 

sector de la economía nacional y el cumplimiento de las funciones 

y objetivos que les sean propios, conforme a las modalidades y -

excepciones que respecto a las previstas en ésta u otras leyes, d!:. 

terminen sus leyes orgánicas". 

Del análisis de los anteriores artículos, podemos deducir 

la posibilidad que tienen tanto las Sociedades Nacionales de Crédito 

de Banca Multiple como la de Banca de Desarrollo, para celebrar -

contratos que impliquen la concesión de crédito, dentro de los cua

les, desde luego se incluyen los de apertura de crédito, el cual -

sirve de base para constituir y manejar nuestro Crédito Refacclo

nario. Esto es brevemente lo que establece nuestra ley en cita. 

Ahora bien, a continuación estableceremos las diversas -

opiniones versadas en cuanto a la exclusividad que guarda la acti-

vidad refaccionarla, en relación a los bancos ya que prácticamen-
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te solamente pueden investirse de la función refaccionaria las Ins-

tituciones de Crédito. De esta manera, Joaqufn Rodrfguez y Rodrf-

guez menciona: "Los bancos autorizados para practlcar depósitos -

bancarios realizarán las siguientes operaciones ••• 3a. - Aperturas 

de Crédito. Contratos que son operaciones de crédito pero en modo 

alguno exclisiva y tfpicamente bancarios, ya que pueden practicarse 

por comerciantes de cualquier naturaleza e incluso por no comer--

dantes" (46). 

En otras palabras, el Crédito Refaccionario al estar COf!!. 

prendido dentro de la apertura de crédito, y considerando que ésta 

es especialmente manejada por los bancos, se puede decir que en la 

mayorfa de las veces, tiene que ser otorgado única y exclusivamen-

te por una institución crediticia. 

Para reafirmar Jo escrito, se puede decir que a pesar de -

que la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, no estable-

ce expresamente la exclusividad para que los bancos otorguen créQ! 

tos refaccionarios, son unicamente las Instituciones de Crédito, --

quienes lo hacen. Esto lo corrobora, en calidad de precedente, la -

Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-

res de 1941, pues en su artfculo 26, fracción IX, establece que las 

(46) Ob. Cit. Derecho. Pág 16. 
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lnstituc iones Financieras podrán realizar las operaciones consis-

tentes en "coceder préstamos de habilitación o avío y refaccionari -

os", asf co :no ·el artículo 46 bis 1, fracción IV que regula a las -

Instituciones de Bancas Multiples, senala que estos bancos se encg_ 

entran autorizados para efectuar descuentos y otorgar los créditos 

en estudio. Lo anterior, por lo que se refiere a las Instituciones de 

Crédito en general, ya que como la clase de créditos que atrae nu

estra atención están, tambien reglamentados por la Ley General -

de Crédito Rural, misma que determina en su articulo 109 la posi

bilidad de otorgar créditos refaccionarios a todas las Instituciones 

que integran el Sistema Oficial de Crédito Rural, como son; el Ban

co Nacional de Crédito Rural, S. A., todos los bancos regionales -

de crédito rural, al decir: 

"Art. 109.- Los préstamos de las instituciones del siste-

ma oficial de crédito rural y de la banca privad~ al sector rural, se 

ajustarán a lo dispuesto en el presente título y, de manera supletorl. 

a , a lo establecido en la Ley General de Instituciones de Crédito y 

Organizaciones Auxiliares y en la Ley General de Títulos y Opera

ciones de Crédito.", precepto el anterior que se complementa con 

el llO que seflala categoricamente: 

"Art. llO. - Para efectos de la presente ley, los préstamos 
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al sector rural se clasifican como sigue: 

I. Préstamos de habilitación o avío; 

II. Préstamos refaccionarios para la producción primaria; 

III. Préstamos refaccionarios para la industria rural; 

IV. Préstamos para la vivienda campesina; 

V. Préstamos prendarios; y 

Vi. Préstamos para el consumo familiar. 

Los préstamos a que se refieren las fracciones anteriores 

se podrán otorgar en forma de apertura de crédito", 

Como se puede imaginar, los créditos que se otorgan por 

este Sistema Oficial de Crédito Rural, deben ser aplicados exclusi

vamente al fomento de negociaciones y pequeñas propiedades agrf

colas, así como al incremento de las actividades económicas de -

los ejidos en general y de los ejidatarios en particular, o bien --

agrupados en comunidades. 

En razón a que muy pocos"son los autores que escriben -

acerca de las personas que pueden otorgar este Crédito Refaccio

nario, sólo añadiremos la opinión de Mario Bauche Garcfadiego, -

quien asevera respecto a la cocesi6n refaccionaria: "En la prácti

ca, quienes lo celebran más frecuentemente son los bancos, den-

tro de las operaciones "activas" que les permite realizar nuestra -
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Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxilia-

res" r47 ). 

Así pues, al ser las aperturas de crédito, operaciones ti-

picamente bancarias se debe entender que sólo los bancos son las 

personas más profesionales y especializadas para llevar a cabo, -

de acuerdo a lo analizado en párrafos anteriores. Sin embargo, ce_ 

be la posibilidad de que un sencillo Crédito Re faccionario, pueda -

ser otorgado por personas particulares, siempre y cuando llenen -

los requisitos exigidos por la ley de Títulos y Operaciones de Cré-

dita, porque como ya vimos, esta clase de créditos los caracteri-

za la causa que les da origen, consistente en el empleo del Impar-

te del crédito en la adquisición de aperos, instn1mentos, útiles de 

labranza, etc., o para el fomento de negociaciones agrícolas ·a in-

dustriales, etc. Por tanco, cualquier contrato de esta clase en el -

·que se especifiquen estos fines, será de fndole refaccionario, y -

podrá ser otorgado por cualquier persona ffsica que tenga capaci-

dad para contratar, así como por personas morales que puedan - -

constituirlo y desarrollarlo plenamente, es decir, que tengan auto-

rización legal para ello, ya que nuestras leyes mencionadas no es-

tablecen claramente una prohibición tajante en cuanto a la posibili

(47) Operaciones Bancarias. Sexta Edición. Ed. Porrúa S.A. --
México 1978. Pág 285. 
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dad de que una persona física o moral pueda refaccionar a otra en 

cuanto a sus necesidades crediticias, por lo que podemos pensar -

que si esta función no esta estrictamente prohibida para algunas --

personas, entonces s[ se les permitirá realizar la función refacc!Q 

na ria. 
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2. -CAPACIDAD DE LOS CONTRATANTES.-En este pun-

to haremos referencia a los requisitos establecidos por el derecho 

civil en cuanto a la capacidad, ya que este atributo de la personali-

dad tiene especial importancia para ejercitar el Contrato de Crédi-

to Refaccionario. 

Así las cosas, Felipe de J. Tena nos manifiesta: " ... so--

bre el comerciante pesan, por el hecho de serlo, deberes estable--

cidos y regulados por el derecho mercantil, los cuales surgen de 

la sola condición o estado del comerciante. En los comerciantes C.2 

lectivos se multiplican en considerable número tales obligaciones. 

Podemos, pues, colocar al lado de las relaciones de crédito, o re--

laciones especialmente llamadas obligatorias, reguladas por el de-

recho mercantil, las dimanadas del estado de las personas que ha--

cen del comercio su ocupación profesional. Y hay, en fin, estados 

de hecho permanentes, que consisten en el disfrute de una cosa, --

también disciplinados por el código~ de comercio, ora sea porque la 

cosa misma es de naturaleza mercantil •.• " (48). 

Las ldeas de tan ilustre tratadista, las hemos traído a co-

!ación porque ellas nos marcan el camino para desarrollar el pre-

(48) Derecho Mercantil Mexicano, con excepción del maritimo. -
Undecima Edición. Ed. Porrúa S.A. México 1984. Pág 130. 
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sente p:.into de nuestro estudio, pues de ellas podemos comprender 

que tienen capacidad para celebrar este contrato, las personas que 

pueden obligarse jurídicamente. Además de que la capacidad es un 

elemento esencial de los contratos en general, es decir, que la fa.l 

ta de este elemento en la formación de un contrato trae como con-

secuencia la nulidad del mismo. Asr pues, la capacidad consiste en 

la aptitud de una persona para ser titular de derechos y obligacio-

nes. 

De acuerdo con el Derecho Positivo Mexicano contemp0ra

neo en materia mercantil, la capacidad para intervenir como parte 

en un Crédito Refaccionario se obtiene por: 

a). Ley General de T[tulos y Operaciones de Crédito. - Art. 

3. - Todos los que tengan capacidad legal para contratar, conforme 

a las leyes que menciona el artículo anterior, podrán efectuar las -

operaciones a que se refiere esta ley, salvo aquellas que requieran 

concesi6n o autorizaci6n especial; 

b). C6digo de Comercio. - Art. S. - Toda persona que se- -

gún las leyes comunes es hábil para contratar y obligarse, y a quien 

las mismas leyes no prohiben expresamente la profesl6n del comer_ 

cio, tiene capacidad legal para ejercerlo; 
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c). ConstituciOn Polftica de los Estados Unidos Mexicanos: 

Art. 34. - Son ciudadanos de la República los varones y mujeres --

que, teniendo la calidad de mexicanos reunan además los siguien--

tes requisitos: 

l. - Haber cumplido dieciocho años, 

II. - Tener un modo honesto de vivir; y 

d). Codigo Civil. - Art. 646. - La mayor edad comienza a -

los dieciocho años cumplidos. 

Por otra parte, atendiendo a la doctrina, como fuerza mo-

triz del Derecho Positivo, encontramos varias opiniones acerca de 

la capacidad. Al respecto Rafael Rojina Villegas nos dice: "La cap-ª 

cidad de goce es la aptitud para ser titular de derechos o para ser 

sujetos de obligaciones. Todo sujeto debe tenerla. Si se suprime, -

desaparece la personalid3.d por ruanto que impide al ente la posibi-

lidad jurfdica de actuar" (49). Ader_nás menciona que: " ••• la capa-

cidad de goce no puede quedar suprimida totalmenre en el ser huma-

no; que basta esta calidad, es decir, el ser hombre, para que se r~ 

conozca un mfnimo de capacidad de goce y, p'.lr lo tanto, una persa_ 

(49) Compendio de Derecho Civil. Tomo l. Decimaoctava EdiciOn. 
Ed. Porrúa S. A. México 1982. Pág 158. 
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nalidad" (50). 

Siguiendo con esta temática, entendemos por Cdpacidad a 

la aptitud en que está el individuo, o bien, la facultad que tiene pa-

ra ser sujeto de derechos y obligaciones, así como para ejercer --

por sr mismo estos derechos o cumplir por si mismo sus obligaciQ 

nes. La primera aptitud constituye la capacidad jurídica o de goce; 

la segunda, la capacidad de actuar o de ejercicio. A éste segundo -

término se refiere la ley, en general, cuando habla de capacidad, -

misma de la que no gozan los extranjeros inmigrantes y las perso -

nas a quienes la propia ley priva no sólo de la capacidad de actuar, 

sino de la capacidad jurídica de ejercer el comercio, tales como --

son los corredores, los quebrados y los sentenciados p::>r la comi -

sión de un delito contra la propiedad. 

Anteriormente, la capacidad se manejaba de la manera - -

siguiente: En el derecho ::ivil la capacidad plena de ejercicio se ad-

quirfa a los veintiún años, y excepcionalmente a los dieciocho años 

cuando el menor era emancipado. En el derecho mer:cantil, podfan 

ser sujetos de derechos y obligaciones, es decir podfan ejercer el 

comercio los menores de veintiuno y mayores de dieciocho años, - -

previa la emancipación y la habilitación de edad o autorización de -

los padres o tutores bajo cuya patria potestad o guarda se encuen-

(50) ldem. 
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tren, conforme a la ley, y sin que el menor comerciante en ningQn 

caso pudiera gozar de los beneficios inherentes a la mlnor[a de -

edad. Todo esto se derivava de los artículos 6, 7 y 8 del código de 

comercio, ya derogados. 

Lo dicho se complementa por Arturo Puente y Octavio -

Calvo que mencionan: "Por virtud de las últimas reformas a la --

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al Código 

Civil, que dan la ciudadanfa y la mayorfa de edad a Jos dieciocho -

años, la situación del menor de edad emancipado respecto a su - -

capacidad de ejercer el comercio, sólo puede reafirmarse a los -

actos de menores de dieciocho y mayores de dieciseis que adquie

ran la emancipación como consecuencia necesaria de su matrimo

nio y, por tanto, ya son absoletas las disposiciones que se refieren 

al comerciante menor de edad emancipado mayor de dieciocho y m.!:_ 

nor de veintiGn años; porque la emancipación por acto expreso de -

los mayores de dieciocho años y menores de veintiuno ya no es po

sible puesto que ahora la mayorfa de edad nace a los dieciocho - -

años" (51). 

La ley mercantil, a la que corresponde fijar las condicio-

(51) Ob. Cit. Pág 38. 
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nes para ser comerciante, ha considerado que para adquirir esta -

calidad, basta encontrarse en los supuestos que establece el artr-

culo 3o del Código de Comercio. 

Por su parte, Joaquín Rodrfguez y Rodríguez nos mencio-

na a este respecto: "El artículo 3, fracci6n l del código de comer -

cio, habla de capacidad legal sin decir lo que ésta es. En nuestra 

ayuda viene el artículo 5 del mismo c6digo, según el cual, tienen -

capacidad legal para ejercer el comercio, las personas que, según 

las leyes comunes, sean hábiles para contratar y obligarse y a -

quien las mismas leyes no prohiben expresamente la profesión del 

comercio. Vemos asf que la capacidad legal, a que el artículo 3 del 

código de comercio se refiere, es una auténtica capacidad de ejer

cicio; esto es, la capacidad necesaria para actuar en el mundo del 

derecho creado, mo:lificando o extinguiendo relaciones jurfdlcas"(52) 

Haciendo referencia a lo establecido, Don Roberto L. Man. 

tilla Molina nos dice: "De la letra de la fracción I del artículo 3 del 

código de comercio, se podrfa pretender deducir que s6lo las pers.Q_ 

nas que tienen capacidad legal para ejercer el comercio pueden ser 

comerciantes. Pero ésto sería una afirmación tan errónea como la 

(52) Ob. Cit. Pág 36. 
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de que sólo las personas que tienen capacidad legal p:ira realizar 

actos jur[dicos pueden ser propietarios. En una y otra proposición 

se confundida la capacidad de ejercicio con la capacidad de goce. -

Y es que, efectivamente, debe distinguirse entre capacidad para -

ser comerciante y capacidad para actuar Cümo comerciante" (53). 

EJ maestro Osear Vazquez Del Mercado, da su opinión m_g_ 

nifestando que: "AJ ocuparnos de los comerciantes, damos por co

nocida la distinción entre la cap:icidad de derecho, o de goce capa

cidad de ser sujeto de derechos y obligaciones, y capacidad de o-

brar, o de ejercicio, posibilidad de realizar manifestaciones de vo

luntad jurfdicamente eficaces" (54), 

Del a rtfculo 5 del código de comercio se desprende que -

aquellos que pueden conforme al derecho común contratar y obliga_r 

se, pueden a su vez realizar Ja actividad Cümercial, pero no todos 

ellos pueden ejercerlo como sujetos del Derecho Mercantil, pues -

para ejercerlo es necesario que las mismas leyes no se lo prohiban. 

Asf pues, el comercio puede ejercerlo cualquier persona capaz por 

(53) Ob. Cit. Pág 87. 

(54) Üb. Cit. Pág 66. 
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sf mismo o por medio de representación; y podrá ejercerlo profe

sionalmente s6lo a quien se le permita ser comerciante de acuerdo 

a las leyes mercantiles. 

Para concluir doctrinalmente con este punto, añadiremos 

otra opinión de Arturo Puente quien señala: "En cuanto a capacidad 

el sistema que adopta nuestra ley mercantil se refiere exclusivame_g 

te, según creemos, al ejercicio habitual del comercio y no a los -

actos aislados, respecto tle los 01ales estimamos que rigen las re

glas de capacidad del derecho común, de un modo absoluto. Aquel 

sistema no es uniforme, pues unas veces adopta la regla de capaci_ 

dad que determinen las disposiciones del derecho común, y otras -

veces dicta disposiciones concretas respecto a bases de capacidad, 

indicando que a ellas deberá estarse, no obstante las disposiciones 

de dicho derecho común. En efecto, el artfculo .5 del código de co

mercio manda que, "Toda persona que según las leyes comunes, es 

habil para contratar y obligarse, y .ª quien las mismas leyes no pr.Q_ 

hiben expresamente la profesión del comercio, tiene capacidad le- -

gal para ejercerlo". Los mayores de edad que ahora lo son a los - -

dieciod10 años y asr mismo a esa edad adquieren la ciudadanra por 

virtud de las reformas al C-Odigo Civil y a la Constitución Polftica 

que hicieron absoleta la emancipación de los mayores de dieciocho 
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años y menores de veintiuno por acto expreso, tienen plena capaci

dad para ejercer el comercio" (55). 

La capacidad a la que se refiere el Código de Comercio es 

la capacidad de ejercicio y no a la capacidad de goce. Se requiere 

capacidad no para ser comerciante, que la tiene por regla general, 

cualquier persona da las mencionadas en el artfculo en cuestión que 

citamos a continuación. 

Art. 3. - Se reputan en derecho comerciantes: 

l. Las pet·sonas que teniendo capacidad legal para ejercer 

el comercio, hacen de él su ocupación ordinaria; 

ll. Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes me_r 

cantiles; 

Ill. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursa-

les de éstas, que dentro del territorio nacional ejerzan actos de CQ 

mercio. 

Asf pues, tendrán capacidad para otorgar los contratos de 

Crédito Refaccionario todas las personas capacitadas para celebrar 

contratos mercantiles es decir, todos los mayores de dieciseis ---

(55) Üb. Cit. Pág 35. 
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años emancipados o autorizados para ejercer el comercio por---

aquellos que detenten su patria p'.Jtestad, y los mayores de diecio

cho aíios de edad, siempre que no sean corredores, quebrados no 

rehabilitados, o los que por sentencia ejecutoriada hayan sido sen

tenciados por delitos contra la propiedad. Pero especialmente, de 

acuerdo a la práctica comercial, las lnstítuciones de Crédito, que 

conforme al artículo 25 de Código Civil, son personas morales, pg_ 

eden ejercitar todos los derechos que sean necesarios para realizar 

el objeto de su institución, obrar y oblig:irse por medio de sus 6r-

ganos que las representan, sea por disposición de la ley o conforme 

a las disposiciones relativas de sus escrituras constitutivas y de -

sus estatutos. 
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3. - OUUGACIONES DE LAS PARTES. - Si bien en esta mQ 

nograffa, no nos corresponde analizar la teotfa general de las obli

gaciones, es necesario adentrarnos un poco en esta materia, a fin 

de partir de premisas correctas en el análisis del contrato de Cré

dito Refaccionario. 

No existe de manera categóricamente diferenciada, un de

recho de obligaciones civiles y un derecho de obligaciones mercan

tiles. El derecho de las obligaciones, es sin duda el derecho común 

por excelencia, que esta constituido por un basto caudal de nociones 

fundamentales, de directrices, de principios básicos que arrancan 

directamente de la esencia y naturaleza de la obligación, consider.e_ 

da en sí misma; y por esta razón, ningún ordenamiento mercantil -

se ocupa de exponer, en toda su amplitud, la teorfa de las obliga-

dones mercantiles, puesto que ello seria una superflua repetición 

de normas establecidas por el código civil que son supletorias de -

la materia mercantil. 

Carlos Dávalos Mejía establece a lo anterior al decir: --

" •.• no hay una clara línea divisoria entre la fuente de la obligación 

mercantil y la fuente de la obligación civil; más aún, en opinión de 

Cervantes Ahumada el derecho de los contratos de comercio debe -

considerarse una mera parte romplementaria del correspondiente 
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en el dercho civil; esto es, desde la óptica del mercantilista, el --

derecho civil debe considerarse como telón de fondo sobre el cual 

resaltarán algunas caracterfsticas o circunstancias accidentales, -

que darán nombre precisamente a los contratos mercantiles. El --

mundo obligacional de los contratos mercantiles es aquél de los --

civiles, y dejaran de ser civiles cuand:J la ley los califique como -

mercantiles" (56). 

Atendiend::i a la división que del derecl10 se hace en dere-

cho nacional (interno) e internacional, el maestro Ernesto Gutié--

rrez y Gonzáles menciona: "Dentro del derecho interno, se aplican 

también los mismos principios - por regla general - a las obliga--

ciones en el ámbito del derecho civil, que a las obligaciones en el 

ámbito del derecho administrativo, pro-::esa 1, penal, etc; y dada la 

tan estrecha sistemática del derecho civil y del derecho mercantil, 

la clasificación que tiene mayor relevancia es la que las clasifica -

en: 

a) Obligaciones civiles; 

b) Obligaciones mercantiles o comerciales, y 

c) Obligaciones que he llamado mLxtas" (57). 

(56) Ób, Cit. Pág 287. 

(57) Derecho de las Obligaciones. Quinta Edición, Ed. Cajica. S. A 
Puebla, Puebla. México 1986. Pág 49. 
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El mismo autor añade lo siguiente: "Las obligaciones ci'1_ 

les, son las que se generan p~r una relación entre personas, que -

deben regir su conducra conforme a Jo dispuesto en el código. 

"Así, será civil Ja obligación derivada de un contrato de 

los que tipifica el código; la derivada de una declaración un!lateral 

de voluntad, la surgida de una gestión de negocios, etc. 

"Obligaciones mercantiles o comerciales, son las que se 

generan por una relación entre personas que deben regir su condu~ 

ta conforme a lo dispuesto en las leyes mercantiles, o aquellas que 

intrínsecamente las considera la ley como mercantiles o comerciª

les sin importar la persona que las realiza. 

Este es sin duda, un criterio un tanto arbitrario, p!.!es re

sulta en ocaciones difícil de distinguir una obligación civil de una -

mercantil, al grado de que se afirma no hay diferencia alguna entre 

ambas; lo que sucede se dice por le!s civilistas, es que las normas 

mercantiles son normas excepcionales respecto del derecho civil, 

lo cual objetan desde luego los autores del derecho mercantil" (58). 

Acerca de la cuestión en estudio, es indispensable apuntar 

(58) Ibídem. Pág 50. 
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algunos casos relativos al derecho mercantil, para comprender la 

teorfa general de las obligaciones y ello resulta de la innegable afi_ 

nidad de ambas ramas del derecho y la existencia de relaciones -

estrechas, al grado de que no se exajera, si se afirma que tanto -

las obligaciones civiles como las mercantiles, P'1rticipan de Jos --

mismos elementos estructurales. 

Ahora bien, el maestro Anuro Díaz Bravo escribe: "Son a 

tal punto escasas las disposiciones generales que en materia de --

obligaciones contiene el código de comercio, que bién podrfa afir-

marse que no existe, en nuestro sistema jurfdico, una teorfa ge--

neral de las obligaciones mercantiles; en consecuencia, y siempre 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 2 y 88, y con las 

pocas salvedades previstas en los artfcu los 77 a 88, son aplicables 

a la materia mercantil las disposicio:ies generales del código civil 

en materia de obligaciones y contratos" (5 9). 

Como se sabe, las obligaciones también forman parte del 

patrimonio, y éstas no son sino la face pasiva de los derechos pe.r 

sonales, ya que la obligación es el vfnculo jurídico por el qJe una 

persona se sujeta jurídicamente respecto de otra, a una prestación, 

(59) Contratos Mercantiles. G.iarta Edición. Ed, Harta. México 
1983. Pág 9. 
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o a un hecho o a una abstención, y esta otra, no es sino aquella -

que tiene un dered10 personal. En otras palabras, es Ja relación -

jurfdica patrimo:Jial, en virtud de la cual una persona, llamada -

dGudor queda vinculada para cumplir una prestación de carácter -

positivo o negativo, frente a otra, llamada acreedor. 

As[, las normas de derecho mercantil cambian relativa-

mente respecto a las normas del derecho común, para adaptarse -

a las exigencias de la actividad comercial, sin embargo, no existe 

un sistema de derecho de las obligaciones mercantiles diversa al -

sistema de las obligaciones civiles. Existe solamente, normas re

lativas a las obligaciones mercantiles, o normas relativas a algu-

nas de ellas, las cuales modifican o completan las. normas del der~ 

cho civil sobre obligaciones. Estas últimas también se aplican en 

materia mercantil, si la materia no está reglamentada de manera -

esencial por las leyes comerciales o por Jos usos mercantiles. 

El maestro O~car Vázquez Del Mercado, también tiene su 

opinión al respecto y nos dice: "En relación a la formación de los -

contratos, se aplican las mismas normas generales que se aplican 

en materia civil y que forman parte del derecho general de las obli

gaciones. 

"Si bien la ley y los usos mercantiles regulan solamente -
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p!irte de los problemas que ofrecen las obligaciones mercantiles, -

al mismo tiempo :¡ue la formación de los contratos mercantiles, su 

estudio presenta algunas particularidades que dan lugar a principi-

os generales que se imponen en toda la materia de las obligaciones 

mercantiles, a los cuales se recurre con exclusión de las normas 

de derecho civil y que se consideran y son estudiados como psrte -

del derecho mercantil" (60). 

A lo anterior, Tullio Ascarelli nos comenta: "La ley y los 

usos mercantiles disciplinan sólo algunos de los problemas que o -

frecen las obligaciones comerciales; por eso es particularmente -

frecuente, en este campo, el recurso a 13.s normas del derecho ci-

vil, que, como ya lo hemos dicho, se .iplican también en materia -

de comercio subordinad.imente a la ley y usos mercantiles" (61). 

Abundando un poco más en nuestro tema, diremos que el 

derecho de las obligaciones, no es sólo de ámbito dvil, sino que, 

va aparejado a la evolución mercantil o más ampliamente a la evo-

.lución económica, que ha mostrado sin duda, un desarr!lo acelerg_ 

(60) Ob. Cit. Pág 105. 

(61) Derecho Mercantil. s/n de Edición. Ed. Porrúa S.A. 1"iéxico 
1940. Pág 211. 
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do en los últimos tiempos. El derecho de las obligaciones ocup-i en 

el ámbito de las leyes, un lugar preponderante y ha sido consider<!_ 

do de manera fundamental en el derecho mercantil, que no es sino 

un derecho de las obligaciones, especialmente regulador a cierta -

categoría de personas, a las que realicen actos de comercio y a los 

comerciantes. 

Los contratos mercantiles forman el mayor volómen en el 

sector entero de la contratación privada, por ello conocer el dere

cho de las obligaciones mercantiles, equivale a conocer el derecho 

de las obligaciones en que se desarrolla la actividad económica ac

tual. 

No hay un concepto de obligación mercantil distinto del de 

obligación civil. La obligación, como sabemos, es el vfnculo jurí

dico por el que una persona está sujeta, respecto de otra, a una - -

prestación, un derecho o una abstención. 

Por lo anterior, podrfamos decir de acuerdo con lo que e_!! 

cribe el maestro Osear Vázquez Del Mercado: " •.. que en cada obli_ 

gación figurán cuando menos dos personas que se encuentran una -

frente a otra en una relación de desigualdad. De una parte la liber-

tad personal del acreedor traspasa sus confines naturales, transfos 

mándose en un poder sobre el deudor; de otra parte, por el contra-
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rio, la libertad natural del deudor se restringe, de tal manera que 

se coloca en un estado de sujeción o necesidad. 

Podemos, - continua el tratadista en cita - sin embargo -

siguiendo el concepto de obligación civil, considerar que la obliga

ción mercantil constituye el vfnculo jurfdico por el cual un sujeto -

debe a.implir frente a otro una prestación que tiene carácter mer -· 

cantil, porque el acto que la origina es de naturaleza mercantil, un 

contrato mercantil. 

Los contratos son la fuente más importante de las obliga

ciones mercantiles, puesto que la actividad de los comerciantes 

consiste esencialmente en contratar" (62). 

En conseo.1encia, las obligaciones personales que se deri

van de las partes contratantes en el contrato de Crédito Refacciona

rio son las siguientes: 

l. - OBLIGACIONES DEL ACREDIT ANTE. 

a) Poner a disposición del acreditado, en la forma y térmi

nos pactad:is en el contrato, el importe del crédito. 

(62) Ob. Cit. Pág 104. 
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b) Vigilar que el importe del crédito, se destine precisa

mente en los fines determinados en el contrato, so pena de que si -

dicha inversión s~ desvfa de su objeto por descuido o negligencia -

del acreditante, éste pierda los privilegios que la ley le otorga, -

contenidos en el cuerpo del artfculo 324 que a la letra dice: "Los -

creditos refaccionarios quedarán garantizados simultanea o separa

damente, con las fincas, construcciones, edificios, maquinarias, -

aperos, instrumentos, muebles y útiles, y con los frutos o produc

tos futuros, pendientes o ya obtenidos, de la empresa a cuyo fome,!! 

to haya sido destinado el préstamo". 

2. - OBLIGA CLONES DEL ACREDITADO. 

a) Invertir el importe del crédito precisamente en el fin -

para el que se le concede, ya que el Crédito Refaccionario es un -

credito de destino específico pues en el refaccionario, se obliga al 

acreditado a invertir el importe del préstamo que se señala con to

da precisión en el contrato, so pena de rescisión del contrato. 

b) Dar al interventor que nombre el acreditante, todas las 

facilidades que necesite para el debido desemp~ño de su cargo. Lo -

anterior, se concreta de acuerdo con lo establecido en el segundo-· 

párrafo del articulo 327 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
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de Credito, que establece el derecho para el acreditante a designar 

un interventor que cuide del exacto cumplimiento de las obligacio-

nes del acreditado, constriñendo a éste no solamente a que no se -

oponga a aceptar dicha designación, sino también a reportar por -

su roenta los cargos consecuentes constituidos por su sueldo y -

gastas. Ante lo cual, la ley d·~termina que estas erogaciones sean 

con cargo al deuuor, salvo p;:icto en contrario, sin embargo, en la 

práctica se considera indiscutible que sea él quien los absorba y no 

el acredltante. 

c) Reembolsar al acreditante el importe del crédito, en -

la forma y términos pactados. 

Independientemente del pago de gastos y comiciones conve

nidos en el contrato, el acreditante solamente podrá exigir el ree11!_ 

bolso de la suma total dispuesta y los intereses devengados que se -

hayan pactado, pues no hay que perder de vista, que el contrato de 

Crédito Refaccionario es un pu ro contrato de crédito y que solo se 

debe restituir el dinero realmente utilizado que es la suerte princi

pal, mientras que aquella cantidoid de dinero de la que no se baya -

dispuesto no podrá ser e:dgible, ya que su importe no llegó a conve!:_ 

tirse en préstamo. 

d) Responsabilizarse frente al acreditante como deposita-
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rio Judicial de la prenda constituida. 

Esta obligación se refiere a la responsabilidad que adquie

re el acreditado frente al otorgante del crédito, de conservar y -

mantener en buen estado la garantfa de naturaleza mueble, afecta

da al contrato refaccionario; dicha disposición se encuentra cons

tituida en el artfculo 329 el cual establece que: " •.. la prenda po-

drá quedar en poder del deudor ••• " y que éste, " ••• se considera

rá, para los fines de la responsabilidad civil y penal correspondie

te, como depositario judicial de los frutos, prnductos, ganados, 

aperos y demás muebles dados en prenda". 

e) No traspasar la propiedad o negociación para cuyo fo

mento se haya otorgado el crédito, sin consentimiento previo del -

acredltante. - Si el acreditado falla al cumplimiento de esta obliga

ción, el acreditante puede rescindir el contrato o dar por vencida -

anticipadamente la deuda del acreditado y exigir su pago inmediato. 
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4. - OTORGAMIENTO DEL CREOITO REFACCIONARlO 

POR UNA SOClEDAD NAClONAL DE CREDITO. - Lo relacionado -

con este punto, se deduce de la legislación mercantil aplicable y -

sobre todo de la práctica mercantil contemporanea, ya que de -

acuerdo a lo expuesto en el modesto trabajo observamos ernp[rica

mente, que las instituciones de crédito pueden celebrar un contra

to de Crédito Refaccionario, apoyándose para tal efecto en la legi§. 

!ación conducente en materia mercantil. 

De acuerdo a lo anterior, observa:nos que pueden ser muy 

variadas las normas internas que establesca cada institución han-

caria en el otorgamiento de crédito de refacción, debido a la gran 

diversidad de actividades que pueden fomentarse con dichos crédi

tos. Además, cabe mencionar que aún tratandose de las mismas -

funciones, las determinaciones aplicables pueden variar sus cara_f 

teristicas, según la región geográfica en que se opere. Sin embar

go, para la concesión del crédito en estudio como regla general y -

corno requisitación rn[nirna, debe formarse un expediente que con

tenga en la práctica por lo menos la siguiente documentación: 

a). - Solicitud. 

A través de este documento, el solicitante debe hacer con§_ 
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tar el importe del crédito que desea obtener; en qué se va a inver

tir especificamente; el plazo y forma en que puede pagarlo; que -

garantías ofrece para respaldar su deuda en caso de que se le con

ceda el crédito; el giro comercial de su negocio, y cualquier otro -

dato que la futura institución acreedora considere imp:irtante. Ad~ 

más, es frecuente que con la solicitud, se acompañe un balance o 

estado financiero reciente que guarde a la fecha la situación del -

solicitante, que puede tratarse de una empresa. 

b). - Reporte de Investigación. 

Con base en la solicitud, el banco investiga la solvencia -

moral y económica del solicitante, precisamente para determinar -

la autenticidad de los datos manifestados por éste, esto es, se col!!_ 

probará que los bienes inmuebles propiedad del solicitante estén r~ 

gistrados a su nombre y que no se encuentren bajo gravamen algu

no . Asimismo se investigarán los antecedentes de créditos con -

otras instituciones; asf como las referencias comerciales que ofre!:!_ 

ca el posible acreditado, dentro del giro de su negocio; y en general 

todos aquellos datos y elementos de juicio, que puedan servir para 

determinar su solvencia moral y económica, como es el caso de la 

marcha de su negocio, su arraigo y experiencia en el mismo. 
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c). - Dictámen de Crédito. 

Este dictámen realizado por la institución bancaria, se -

constituye por estudio tendiente a evaluar la posibilidad de que se -

conceda el crédito solicitado, para que en su caso, se continúen los 

trámites siguientes o definitivamente se suspenda la tramitación -

respectiva, por considerarse inoperante, de acuerdo a las reglas -

internas del refaccionador. 

Para conceder el Crédito Refaccionario, se siguen muy -

diversos procedimientos en las instituciones bancarias, pues como 

antes se indicó, depende mucho de la actividad que se va a financiar 

y de las peculiaridades del negocio, pero, fundamentalmente, del -

estudio o evaluación que determine la capacidad de pago del solici

tante, tomando en cuenta, tanto sus propios recursos actuales, co

mo el incremento que tendrán al recibir el crédito, asr como la fo[_ 

ma en que aumentará la capacidad de producción de su negociación 

y la programación del mercado de sus productos. Asfmismo, se de

berán considerar sus costos probables de operación y estimar los -

remanentes de que podrá disponer para su subsistencia y la amorti

zación de la suerte principal, intereses, comisiones y gastos del -

crédito solicitado. 
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Si como resultado del estudio anterior, se determina que 

el solicitante eatará en condiciones de cubrir el adeudo, en la for

ma que se hubiere programado ya sea en un solo pago o mediante 

varias amortizaciones, se formula un dictámen, que generalmente 

se someterá a la aprobación de un comité de crédito, o a la de un -

funcionario facultado para autorizar la continuación de los trámites 

para la concesión del crédito. 

d). - Garantías del Crédito. 

Para respaldar el crédito conferido, el acreditado puede -

otorgar auténticamente en prenda escrituras, tftulos de propiedad, 

certificados de derechos agrarios, o cualquier otro documento se

mejante que acredite la propiedad o la legitima tenencia de las tie

rras, o de los bienes inmuebles ofrecidos en garantfa. Todo esto, 

de acuerdo al contenido del artfculo 334 de La Ley General de Tía¿_ 

los y Operaciones de Crédito, que a la letra dice: 

Art. 334. - En materia de Comercio, la prenda se constitg_ 

ye: 

l. - Por la entrega al acreedor de los bienes o tftulos de -

crédito, si éstos son al portador; 

II. - Por el endoso de los títulos de crédito en favor del --
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acreedor, si se trata de títulos nominativos, y por este mismo en

doso y la correspondiente anotación en el registro, si los títulos -

son de los mencionados en el artículo 24; 

lll, - Por la entrega al acreedor del título o del documento 

en que el crédito conste, cuando el título o crédito materia de la -

prenda no sean negociables, con inscripción del gravamen en el -

registro de emición del título o con notificación hecha al deudor, -

según que se trate de títulos o créditos respecto de los cuales se -

exija o no tal registro; 

IV. - Por el depósito de los bienes o títulos, si éstos son 

al portador, en poder de un tercero que las partes hayan designado 

y a disposición del acreedor; 

V, - Por el depósito de los bienes, a disposición del acree

dor, en locales cuyas llaves queden en poder de éste, aún cuando -

tales locales sean de la propiedad o se encuentren dentro del esta

blecimiento del deudor; 

VI. - Por la entrega o endoso del título representativo de -

los bienes objetos del contrato, o por la emisión o el endoso del -

bono de prenda relativo; 

Vil. - Por la inscripción del contrato de crédito refaccioni!_ 

rio o de habilitación o avío, en los términos del artículo 326; 
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Vlll. - Por el cumplimiento de los requisitos que señala -

la Ley General de Instituciones de Crédito, si se trata de créditos 

en libros. 

Cabe mencionar en relación a lo expuesto, que de acuerdo 

al artículo 337 de la ley en cita diremos: 

Art. 337. El acreedar prendario está obligado a entregar -

al deudor, a expensas de éste, en los casos a que se refieren las -

fracciones 1, 11, 111, V y Vi del artículo 334, un resguardo que expr._e 

se el recibo de los bienes o títulos dados en prenda y los datos ne~ 

sarios para su identificación. 

Observándose además que según el artículo 338. El acree

dor prendario, además de estar obligado a la guarda y .conservación 

de los bienes o títulos dados en prenda, debe ejercitar todos los de

rechos inherentes a ellos, siendo los gastos por cuenta del deudor, 

y debiendo aplicarse en su oportunidad al pago del crédito todas las 

sumas que sean percibidas, salvo pacto en contrario. Es nulo todo -

convenio que limite la responsabilidad que para el acreedor estable

ce este artículo. 

Todo lo anterior a efecto de que en caso de que la obligaci

ón principal contraída no llegase a cubrirse, se este a lo dispuesto 
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al artfculo 341 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Cré

dito que textualmente menciona: 

"El acreedor podrá pedir al juez que autorice la venta de 

los bienes o tftulos dados en prenda cuando se vensa la obligación 

garantizada. 

De la petición del acreedor se correrá traslado inmediato 

al deudor, y éste, en el término de tres dfas, podrá oponerse a la 

venta exhibiendo el importe del adeudo. 

Si el deudor no se opone a la venta en los términos dichos, 

el juez mandará que se efectúe el juicio de cotización en bolsa, o, -

a falta de cotización, al precio del mercado, y por medio de corre

dor o de dos comerciantes con establecimiento abierto en la plaza. 

En caso de notoria urgencia, y bajo la responsabilidad del acreedor, 

el juez podrá autorizar la venta aún antes de hacer la notificación -

al deudor. 

El corredor o los comerciantes que hayan intervenido en -

la venta deberán extender un certificado de ella al acreedor. 

El producto de la venta será conservado en prenda por el -

acreedor, en substitución de los bienes o títulos vendidos. 

De igual forma, dice el artículo 342 del ordenamiento en -

cita que: " •.. podrá el acreedor pedir la venta de los bienes o títulos 
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dados en prenda en el caso del art[culo 3~0, o si el deudor no ..:Ulll. 

ple la obligación de proporcionarle en tiempo los fondos necesarios 

para cubrir las exhibiciones que deban enterarse sobre los t[tulos. 

El deudor podrá oponerse a la venta, haciendo el p:igo de -

los fondos requeridos para efectuar la exhibición, o mejorando la 

garantfa por el aumento de los bienes dados en prenda o por la re

ducción de su adeudo. 

Al respecto y siguiendo con el análisis del ordenamiento -

en cita, en lo conducente al tema que atrae nuestra atención es de 

observarse que de acuerdo al numeral 344, del acreedor prendarlo, 

que no es otro que el refaccionador, " ••. no podrá hecerse dueño de 

los bienes o títulos dados en prenda sin el expreso consentimiento 

del deudor, manifestando por escrito. y con posterioridad a la cons

titución de la prenda", al realizarce la cesión respectiva de los de

rechos inherentes a los bienes muebles o inmuebles, asr como el -

endoso en propiedad correspondien5e a los títulos de crédito, que -

se hayan constituido en prenda. 

Por otra parte, se hace notar, que en el caso de los ejidos 

refaccionados, ya que no es factible gravar sus predios , sólo se -

exigirá el certificado de derechos agrarios, para comprobar que -

los solicitantes tengan en regla la -poseción legal de sus terrenos, -
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así coma para que haga prueba evidente de su arraigo en el lugar, 

y desde luego, p:ira asegurarse de que el importe del crédito se if!. 

vertirá en el o!:Jjeto señalado en su solicitud. 

e). - Certificado de Libertad de Gravamen Sobre las Ga--

ran.tfas. 

El presente do;:umento, debe solicitarse en la fecha más -

pro:dma a la firma del contrato, pues es posible que mientras dure 

el trámite de la operación, algún otro acreedor inscriba un grava

men en el Registro Público de la Propiedad, antes de que se regis

tre el de la operación que el banco esté concertando. 

f). - Dictámen Legal. 

En las instituciones que celebran este tipo de operaciones, 

será indispensable que exista un departamento jurídico que pueda -

dictaminar sobre la autenticidad de los documentos que presenta el 

solicitante, asf como determinar si no existe en los mismos algún 

inconveniente de carácter legal. Dicha dependencia se encargará -

de asesorar a los funcionarios de crédito sobre los problemas de 

tipo jurídico que frecuentemente se presentan en la contratación de 

estos créditos. 
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Contratación. 

Una vez formado el expediente del interesado constituido 

con su solicitud, reporte de investigación, dictámen de crédito, tf

tu.los de propiedad, certificados de libertad de gravamen, dictámen 

legal, valances, facturas, etc, y contando desde luego con la apro

vación respectiva , se podrá pro::eder a formular el contrato, que 

se bara constar debidamente en escritura pública o en contrato pri

vado, según convenga a las partes, dependiendo de su monto, 

El contrato, independientemente de las cláusulas en las -

que se fijen las diversas condiciones, de acuerd·:> ::on las necesi-

dades y naturaleza de la operación, deber[¡ contener por lo menos 

los siguientes ddtos: 

- Nombre del banco refaccionador. 

- Nombre y personaliddd de los funcionarios del banco que 

lo firman y autorizan. 

- Nombre, personalidad y nacionalidad del o de los acredl-

tados. 

- Relación de las garantías especificas y adicionales, de

terminando la ubicación en cuanto a los linderos de los prédios o -

inmuebles que se encuentren dentro de las garantías, con mención 
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de.los certificados de libertad de gr:avámen y su fecha. 

-Relación de facturas y fechas de expedición de las mismas. 

- Importe del crédito, 

- Tasa de interés, comiciones y gastos 

- Forma o calendario de ministraciones. 

- Descripción de la inversión especffica del importe de -

crédito. 

- Calendario de amortización o forma de pago • 

- Plazo o vencimiento contratado. 

- Lugar y fecha de firma del contrato. 

Además de todo lo anterior, cabe mencionar de la obliga

ción que se deberán asegurar los bienes obtenidos con el crédito 

estudiado, esto por parte del acreditado al contratar seguros agd

colas o ganaderos - cuando el caso lo requiera - o contra incendio 

en el caso de negociaciones industriales. 

Una vez formalizado el contrato en la forma indicada, y -

firmado ante dos testigos, se procederá a su inscripción en el Re-

gistro Público de la Propiedad que corresp:mda a la localidad, y a -

la ratificación de firmas ante notario, o ante el mismo registrador, 

para autentificar las firmas de los acreditados. 
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Todo lo anterior nos demuestra en sintesis, el procedimi

ento que sigue comunmente una So;:iedad Nacional de Crédito en el 

otorgamiento del Crédito Refaccionario, notándose las caracterfst!_ 

cas propias de este contrato, en comparación con otros tipos de -

crédito, las cuales lo hacen especialmente diferente. 
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5. - FORMALIDAD Y OBJETO DEL CONTRATO. - -

El Crédito Refaccionario, es un contrato formal, ya que se re

quiere para su validez, que el consentimiento se exteriorice en una 

forma indubitable, bien sea atravéz de escrito privado o público, -

siendo este requisito estricto para que tenga validez, es decir, que 

la carencia de formalidad, afectará al contrato produciendo su nu

lidad. Así vemos, que al establecerse la forma en nuestro contra

to en estudio, debe esta consignarse en documento privado, celebr,i! 

ndose con las solemnidades requeridas, para que produzca sus efe_f 

ros entre las partes y además, para que estas puedan exigir su de

bido cumplimiento judicialmente, en el caso de que una de las par

tes no cumpla con él. 

En consecuencia, podemos establecer que la forma es la -

exteriorización documental fehaciente, mediante la cual se obligan 

las partes a dar validez a un contrato celebrado de manera determJ. 

nada a través de la cual se podrán exigir todos sus efectos legales. 

De acuerdo .1 lo dicho, el art[culo 326 de la Ley General -

de Trtulos y Operaciones de Crédito, dentro del contenido de sus -

multiples fracciones, establece que el Crédito Refaccionario debe

rá consignarse en contrato privad:> que se firmará p:ir triplicado, -
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ante d:is testigos conocidos y se ratificara ante el encargado del -

Registro Público de la Propiedad, debiéndose inscribir en el Regis

tro de Hipotecas que corresponda, según la ubicación de los bienes 

afectados en garantía o en el Registro Público de Comercio respec

tivo, oiando como garantfa no se incluyan bienes inmuebles; señala 

asfmismo dicho precepto, que en el contrato deberán expresarse el 

objeto de l::i operación, la d~ración y la forma en que el beneficiario 

podrá dispcme;· del crédiro, observándose que se determinarún con -

toda precisión, los bienes que se afecten en garantfa, asf como los 

demás términos y condiciones a que se sujete el contrato. 

La formalid3.d que se exige para la eficacia de los Crédi-

tos Refaccionarios a través de la Ley General de Trtulos y Opera-

clones de Crédito, está compuesta de los siguientes requisitos: 

a) Se hará mediante escritura privada, firmada ante dos -

testigos, expresándose el objeto de la operaci''in, la duración del -

contrato y la forma mediante la cual el acreditado podrá disponer -

del crédito, fijándo además, con coda precisión los bienes afectados 

en garantfa, así como todo lo concerniente al contrato. 

b) El contrato será inscrito en el Registro de la Propiedad 

o de comercio según sea el caso, siguiendo las disposiciones del - -
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artfculo 326 e.le la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

ante cuyo encargado se ratificarán pre1,iamente las firmas tamo de 

las partes contratantes como las de los testigos. 

A continuación, ;.rnotaremo3 la opinión que al respecto meg 

ciona Mario llaucl1e Garcíacliego, al dcc::ir: "Respecto de la formali

dad del contruto refaccion11 río, rigen los mi,;mos requisitos que - -

para el de l1abilitdción o avfo, y J. este respecto se (:Onsignarú en -

escrito privado, que se firnE1r§. por t1-ipJil:,?do,, unte dos tE:stigos y 

se ratificirá ante el cncargüdO del Registro l'úblico para que sea -

inscrito en el Registro de l-lipotec.:is que c:orrcsponda, según la ubi

cación de los bienes üfectos en garcintfa o en el Registro de Comel: 

cio respectivo, cuando en la garantfa no se incluya la de bienes in

muebles. En el contrato se expresarán el objeto de la operación, -

la duración y!;:¡ fonna en que el beneficiarlo podi·á disponer del -

crédito; y se fijarán, con toda p recisi6n, los bienes que se afecten 

en garantía, y se s~:iaLuci11 los dem(Js términos y condiciones del -

del contrato" (63). 

Como dato interes::mte y en virtud de apoyarse en la doc-

trina analizada, todos los autores que escriben sobre este crédito 

convergen en la misma opinión, de Octavio A. Hernández, quién --

(63) Ob. Cit. Pág 286. 
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establece sobre las formalidades, que: "El contrato de crédito re

facciona rio, debe ser consignado por escrito en el que se haga --

constar el objeto de la operación, la duración y el modo en los que 

se podrá disponer Jel crédito; los bienes afectados en garantía y -

los dem~.s términos y condiciones del contrato. El contrato por es

crito debe hacerse en escritura pública, por duplicado y será fir-

mad:1 p'n· el <lcreditante y el acredirado ante dos testigos. Las fir

mas del ccontrato sedn ratificadas ante el encargado del Registro 

Público de la Propiedad o de Comercio" (64). 

El requisito que la ley establece de que el contrato se haga 

por escrito, en contraposición al principio general del artfculo 78 -

del Código de Comercio que dispone: "En las convenciones merca!]_ 

tiles cada uno se obliga en la manera y términos que aparezca que 

quiso obliga me, sin que la validez del acta comercial dependa de -

la observancia de formalidades o requisitos determinados"; se debe 

a la importancia de los efectos que ocasiona la celebración de un -

Crédito Refaccionario, pues es del todo necesario que conste debi

damente expresad,1, la forma en que las partes se quisieron obligar, 

con el fin de evitar cualquier controversia futura o bien, para tener 

una base sólida sobre la cual se pueda decidir en el caso de que se 

(64) Ob. Cit. Pág 249. 
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llegue a suscitar alguna dificultad para s~1 otorgamiento y cobro. 

La explicación a la obligación leg:il de que el contrato se -

formule por triplicado, radica fundamentalmente en la distribución 

que se les deberá dar a los ejemplares entre acreditante, acredit-ª. 

do y Registro Público. 

El último requisito, cuyo cumplimiento exige que el con-

trato de crédito se [i rmc ante dos testigos "cono:.:iclos" ésta dema

siado compleja p:1cs no precisa conocid·:is de quien o por quien, no 

tiene otra intención sino la consistente en que la ley de:oea que con

curran otras person.is y sin intereses en el contrato, cntendillndose 

que ellas darán fé de su celebración y de b voluntad de las parres. 

Respecto a la casuística en estudio, Osear Vazquez Del -

Mercado, manifiesta su opinión al decirnos: "El contrato refaccio

nario, debe constar por es:.:rito, a efecto de que pueda cumplirse 

con el registro que la propia ley menciona. 

"En el contrato se expresará el ohjeto de la operación, es 

decir, para qué se solicit<l y a que se aplicará el crédito. La dura

ración del crédito y la forma en que el beneficiario podrá disponer 

del crédito materia del contrato" (65). 

(65) Qb. Cit. Pág 400. 
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Por otra parte, la ley referida en el cn·tfculo 326, señala -

que deben fijarse, con toda precisión, los bienes que se efecten en 

garantfa de los créditos. Esta indicación d2be entenderse por lo que 

se refiere a las ;;arantías adicion:Jles princip:ilmente, puesto que la 

garantía propia, norm,1lmente establccicL! al especificarse en qué -

forma se aplicar:í el crédito, es J,=cir, se conocen los bienes que -

serin adquiridos; sin embargo, esto no quiere decir que no se señ.i!_ 

len tamtién con precisión. 

Volviendo con el autor citado anteriormente, él nos dice -

que: "Todas las referencias d0ben hccerse constar, co1no dijimos, 

por escrito, en un coritrnto privndo p·.1r triplicado, ante dos testigos 

y ratificado ante el enc:irgado del l'ieg;istro Público. Hay que hacer -

notar, que este requisito no tiene exacta Jplicación, en ranto que -

estos contratos s·:m otorgacios por las instiw clones de crédito auto

rizadds, quienes gener~ln:cnte prefi:.:~~cn, que los contratos se con

signen en escritur~1 públic._-i o si es el caso ..::ie que sean en escritura 

privada, la ratificación se !nce ante nornrio o :::orredor púbiico"\66), 

Er. ntc:1:::i6n a lo ::Ji:~p'Jesrn p'.l1- ei artículo 326 en sus frac-

clones ll y IV de la Ley General de Títulos v Operaciones de Crédi-

(66) ldem. 
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to, podemos determinar que el Crédito Refaccionario, es un con-

trato form.il, ya que para que surta todos sus efectos no basta el -

simple CJcucrdo de voluntades de las partes contratantes, sino que 

se precisa, que r.anto la voluntad del ,1creditante como la del acre

ditado, conste con tod'lS las formalidades que establece el citado -

artículo, ya que de no ser así, se incut-riría dentro de la sanción -

prevista por el artículo 79 del Código de Com<2rcio, el cual dispone 

que los contratos que conforme' a la ley aplicable requieran alguna -

formalidad que sea necesaria para su eficacia, no producirán obli

gación ni acción en juicio si no se celebran con las formalidades -

exigidas por la ley. 

OlljETO. - En general, el objeto de los contratos consiste 

en la creación y transmisión de derechos y obligaciones. Ahora -

bien, casi nunca se emplea este sentido al referirse al objeto del -

contrato, sino que mJs bien se refiere a la cosa que el obligado de

be dar, y el hechu que el obligado debe hacer o no l1acer, y cie acu

erdo a lo que establece el articulo 1824 del Código Civil. Es decir, 

que el objeto que se menciona es el de la obligación que nace en vir

tud del contrato. Uicho en otras palabrns, p·:Jr objeto del contrato 

debe entenderse el objetivo o finalidad que motivara su celebración. 

A este respecto, Joaquín Garrígues señala que el objeto en 
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el crédito será; " ... la transmisión (actual o prometida) de la prQ_ 

pied:id en una cosa del acreedor al deudor con contrapartida econó

mica diferida, la pausa o dilación entre el ejercicio del derecho -

por parte del acreedor y el cumplimiento de la obligación por parte 

del deudor, y, por último, el interés como precio del tiempo que -

media entre las prestaciones de ambos sujetos de la relación cre

diticia" (67 ). 

Asfmismo, Arturo Puente precisa: "El objeto del contrato 

es la obligación y el objeto de ésta es la prestación, que puede COI!_ 

sistir en dar, hacer o no hacer. Cuando el código civil habla del -

objeto del contra,to, en realidad quiere referirse al objeto de la ob!!_ 

gación. La cosa objeto de una obligación de dar debe llenar los si

guientes requisitos: existir en la naturaleza, ser determinada o -

determinable en cuanto a su especie y estar en el comercio. El he

cho positivo o negativo, objeto de las obligaciones de hacer o no hª

cer, debe ser posible y licito" (68). 

Aplicando la idea que sobre objeto emplea el Cbdigo Civil, 

tendremos que el contrato de Crédito Refaccionario tiene por objeto 

(67) Üb. Cit. Tomo l. Pág 35. 

(68) Ob. Cit. Pág 264. 
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el otorgamiento de una cantidad :le dinero par un plazo determinado 

previamente, para que se invierta precisamente en la compra de -

aperos, instrumentos, útiles de labranza; abonos de asimilación -

lenta, animales de trabajo, ganado o aninnles de crfa, en la real!_ 

zación de plantaciones o cultivos cíclico.3 o permanentes; en la ape_r 

tura de tierras para el cultivo; en la compra o instalación de maqu_i 

naria y en la construcción o realización de obras o mejoras mate-

riales agrfcolas de carácter transitorio. Tod'.l esto por lo que se -

refiere al deber que tiene el obligado de aplicar estrictamente en -

los objetivos mencionados su Crédito Refaccionario. 

En cuanto a lo relativo, a lo que debe hecer o no hacer el 

obligado con el crédito conferido, éste debe destinar y vigilar que -

la inversión del préstamo otorgado, se realice efectivamente en la 

consecución de los fines determinados. 

Ahora bien, lo anterior lo reafirma el maestro Osear Váz

quez Del Mercad:> al aseverar: "El crédito refaccionario debe lnvel;'. 

tírse en la adquisición principalmente de bienes de consumo durad!:_ 

ro, como son: aperos, instrumentos útiles de labranza, ganado o -

animales de cría, maquinaria y en la construcción de obras, asimi,§ 

mo y aunque no ortodoxamente bienes de CDnsumo, en abonos, rea)J 

zaci6n de plantaciones o cultivos cíclicos o permanentes; en la ape.r 
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tura de tierras para el ailtivo" (69). 

Al respecto, es preciso anota~, que este tipo de contrato 

tiene como objetivo principal el encaminarse, o destinarse a inveE._ 

siones con certeza de rentabilidad conveniente, y el proairar la -

creación, conservación y mejora de la riqueza agrfcola, forestal y 

agropecuaria. 

Esto es, debe ser utilizado en una forma determinada y -

precisa, ya que el acreditado no puede disponer a su libre arbitrio 

de las sumas puestas a su disposicl6n. 

Asr pe1es, el Crédito Refaccionario, nace para la teorfa y 

la práctica, producto de un contrato especial, es decir no puede 

ser equiparado con el otorgamiento de un crédito con interés, ni 

con la hipoteca, pues este contrato tiene caracter suigeneris, ya -

que se individualiza porque es una prestación calificada en virtud -

de su destino, que en el último de los casos se dirige a la compra~ 

alquiler, etc; de los diversos elementos enumerados, asr como al 

fomento de sectores especificas, que se obtendrá con esa opera-

ci6n, empleandola en las negociaciones agrlcolas, industriales, -

etc; aumentando la producción de esas empresas acreditadas. 

(69) Ob. Cit. Pág 397. 
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CAPITULO IV 

EFECTOS DEL CONTRA TO 

¡._PERFECClON Y EJECUCiON DEI- CO!-JTRATO,- Co-

mo ya hemos visto, el contrato de Crédito Refaccionario, se otor

ga bajo la forma de una apertura de crédito, por tanto, al crearse 

de acuerdo a esta operación crediticia, hay que distinguir dos mo

mentos en nuestro contrato. 

El primero se refiere al perfeccionamiento del contrato, 

que se efectúa romo lo dice Joaqufn Rodrfguez y Rodrfguez en el m.Q. 

mento en que " •.. hay cambio de consentimiento sobre cantidad, il.l. 

terés y demás cláusulas del mismo. Pero la ejecución del rontrato 

no se efectúa sino hasta el momento en que el acreditante cumple -

la obligación de hacer, que consiste en poner, a disposición del -

acreditado la cantidad prometida o asumir p:ir él una obligación lo 

que taml.Jién equivale a lo mismo. El acreditado dispone del crédito 

mediante una serie de actos de pago que realiza el acreditante, que 

no son operaciones autónomas, sino momentos de ejecución del -

contrato de crédito" (70). 

(70) Ob. Cit. Tomo U. Pág 87. 
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El segundo de estos momentos, va dirigido a la ejecución 

del mismo contrato. Francisco Messineo, al detallar las caracte-

listicas del contrato de apertura de crédito y que es conforme al 

cual se concretiza el refaccionario en su ejecución, dice que; --

" ••• es un contrato de contenido complejo, entendiendo por tal, al 

que comprende una duplicidad de efectos, llamando a la primera -

fase del contrato, consistente en que el a creditante pone a disposi-

ción del acreditado una cantidad, y en que el acreditado generalme!!_ 

te provee a la suministración de fondos, y la segunda fase propia-

mente ejecutiva, en la cual el acreditado hace disposición de los -

fondos, ya sea en una o varias disposiciones, y que se traduce en -

una salida de dinero del patrimonio del acreditante" (71). 

Puesto que la ejecución consiste estrictamente en los ac--

tos de utilización, y que por otra parte, éstos pueden independien-

temente existir o no existir, la ejecución se reducirá a situaciones 

de un mero hecho contratado, cuando tanto en éste, como en todos 

los demás contratos, ésta constituye la finalidad esencial. 

(71) Operaciones de Bolsa y de Banca. Segunda Edición. Ed. Bosch 
Casa Editorial. Barcelona, España. Pág 321. 
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2. - DlSPOSlClON Y FORMAS DEL CONTRATO. - La per

sona acreditad,1 a través de un Crédito Refaccionario, puede dis

poner del crédito según haya sido estipulado en el co;itrato; bien -

sea mediante un solo acto, cuando la disposición se haya pactado -

bajo la forma de ap0rtura de crédito simple; o en diversos actos, -

cuando haya sido !lecho bajo la forma de apertura de crédito en cu

enta corriente; y en este último caso, el acreditado podrá hacer -

cargos y abonos en la forma en que se haya co:wenido, observándo

se que si se abona una parte de la disp::>sici6n, esta cantidad se re

gistrará a favor del acreditado, pudiendo aumentando asf su crédi

to disponible. 

Cuando se otorga como contrato de apertura de crédito - -

simple, como sucede comunmente en estos créditos salvo pacto en 

contrario, se so'::Jre entiende como dice Joaqufn Rodríguez y Rodrf

guez " •.• que son a la vista, es decir que se puede disponer de él -

sin plazo ni previo aviso" (í2), y como es 16gico suponer, el crédi

to se agotará.con esa sola disposición. 

(72) Ob. Cit. Tomo 11. Pág 89. 
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El artículo 295 de la Ley General de T[tulos y Operacio

nes de Crédito dispone: "Salvo convenio en contrario, el acredita

do puede disponer a la vista de la suma objeto del contrato". 

Para aclarar un poco lo anterior, diremos que se conside

ra operación de crédito simple, aquella que implica una o más dis

posiciones por parte del acreditado, hasta agotar la cantidad acre

ditada, sin que tenga derecho 1 la redisposición como sucede en la 

apenura de crédito en cuenta corriente, dentro de un lapso que ha

ya sido fijado previamente en el contrato respectivo. 

Respecto a las disposiciones anteriores, Joaquín Rodríguez 

y Rodrfguez asevera en cuanto a la forma de la disposición, que: -

"Si no se ha pactado cosa distinta, el acreditado tiene el derecho -

de disponer del crédito a la vista; pero si hubo convenio especial -

el .crédito poqrii ser utilizado mediante sucesivas disposiciones, -

con derecho para el acreditado de hacer reembolsos que hagan re

cuperar al crédito su cuantfa primitiva" (73). 

Como ya se mencionó, el Crédito Refaccionario también 

puede ser operado como un contrato de aperwra de crédito en cu-

(73) Ob. Cit. Tomo ll, Pág 'i57. 
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enta corriente, esto, cuando el acreditado de acuerdo a lo pactad·:i, 

disponga de él en uno :::i varios actos, y al mismo tiempo tenga der!:_ 

d10 de reembolsar total o parcialmente la suma del crédito de que 

haya dispuesto, para aumentar Ja cuantra de la cantidad disponible, 

esto, cuando el acreditante lleve una cuenta especial, cuya estruc

tura contable se semejante al contrato de cuenta corriente, p.ero -

desde luego con ciertas diferencias que establece la ley, como se 

observa cuando el refaccionado dispone del crédito mediante una -

cuenta de cheques, que le abre para tal efecto el acreditante como 

librado. 

A este respecto la Ley General de T[tulos y Operaciones 

de Crédito dispane en su art[culo 296: "La apertura de crédito en -

cuenta corriente da derecho al acreditado de hacer remesas, antes 

de la fecha fijada para la liquidación del reembolso parcial o total 

de las disposiciones que previamente hubiera hecho quedand::i facu.l 

tado, mientras el contrato no concluya, para disponer en la forma 

pactada del saldo que resulte a su favor". 

Sobre la presente situación, diremos que la disponibilidad 

no es aqui consecuencia de una previa entrega de fondos, como lo -

es en el depósito, sino como consecuencia de la concesión de cré

dito conferido en la forma de disposición pactada. De esta manera, 
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el cliente tiene a su disposición su crédito a travéz de los medios 

de cobro que el banco le ofrezca, Como sucede cuando mediante la 

transmisión de fondos, estos recursos económicos que comprenden 

el importe del Crédito Refaccionario, se ponen a disposición me--

diante un contrato de depósito bancario de dinero que el acreditan-

te constituye en favor del acreditado, para que disponga de él, a -

travéz de una chequera que le otorgue a su nombre. 

Tenemos ahora, la opinión de Francesco Messineo que nos 

dice: "La disponibilidad consiste en el poder de empleo de una su-

ma ajena, en los modos más variados, entre los cuales culmina la 

enajenación de ella y la posibilidad de convertirse en su propieta--

rio" (74); y agrega que : "Antes del ajercicio del mismo, el poder 

de disponer no atribuye un derecho real, sino un derecho de crédi-

to; sin embargo, se trata de un derecho de crédito de particular -

eficacia, puesto que depende únicamente de la voluntad de quien --

está investido del mismo la posibilidad de convertirlo en derecho -

real. Desde el punto de vista del efecto práctico, quien tiene la di!!_ 

ponibilldad, tiene para. sf uno de los atributos normales de la pro

piedad, aún no siendo propietario" (75). 

(74) 

(75) 

Manual de Derecho Civil y Comercial. Tomo VI. s/n de Edi
ción. Ed. Ediciones Jurfdicas Europa - America. Buenos Ai
res, Argentina. 1955. Pág 130. 
ldem. 
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Para seguir con este orden de ideas, creemos oportuno -

aclarar que el tener la disponibilidad, o tener a la disposición al~ 

na cosa, indica un poder menos estricto, o sea la posesión de la -

cosa, como lo establece el mismo Messineo: "La disponibilidad de 

la suma, por parte del acreditado, caracterizada también por di-

ches elementos, designa, en resumen el modo de ser de un derecho 

de crédito; un especial modo de ser, cuando se tiene aqui alguna C.Q 

sa de menos o de más, de un normal derecho de cródito" (76), 

En otras palabras, podemos aseverar que el derecho de -

disposición de la suma acreditada, se tratará, en todo caso, de un 

mero derecho de crédito, pues no podrá considerarse que el acre

ditado, por el hecho de tener la facultad de disponer de una suma -

económica sea desde luego su propietario y que el acreditante no -

la tenga ya más en su p:itrimonio, pues todavfa se requiere que se 

la entregue en forma real. 

En general, la parte acreditada podrá disponer de el cré<!.l. 

to en una sola o varías disposiciones a partir de la fecha en que la 

misma cumpla con la obligación a su cargo, de entregar a la acre-

(76) Üb, Cit. Operaciones. Pág 304. 
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ditante la totalidad de las facturas que amparen el equipo adquiri

do, ya que en el Crédito Refaccionario se debe utilizar su impor

te estrictamente para la obtenci6n de la finalidad establecida, so -

pena de que en cualquier momento, al presentarse una discrepan

cia en su utilidad, el acreditante cancele la operación y proceda a 

cobrar ejecutivamente el importe del crédito conferido. 
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3. - LA lNVERSlON: a) SU VlGlLANClA, b) RESTITUCION 

Como ya se ha mencionado, el Contrato de Crédito Refaccionario, -

pertenece a un grupo de créditos destinados a la producci6n, en los 

que el acreditado tiene la obligaci6n de invertir el importe del cré

dito precisamente en la adquisici6n de aperos, instrumentos, útiles 

de labranza, abonos, ganado o animales de cría; en la realizaci6n -

de plantaciones o cultivos cfclicos o permanentes; en la apertura de 

tierras para el cultivo, o en la compra o instalaci6n de maquinarias, 

o bién, en la construcci6n o realizaci6n de obras materiales necesg_ 

rías para el fomento de la empresa del acreditado. 

La raz6n de la inversi6n estricta en los diversos objetivos 

del Crédito Refaccionario, se fundamenta en el motivo por el cual -

se establece la garantía real, pues la intenci6n del legislador, es -

que la riqueza crediticia, se canalice preferentemente hacia aque- -

llos sectores específicos que van a tener como resultado un aumen

to en la producci6n de satisfactores. Por ello, otorga estos crédi-

tos en favor de aquél que esté dispuesto a utilizarlos, destinando

los al fomento de la producci6n y obligandolo a su pago, através del 

establecimiento de garant(as con el proposito de que quede debida-

mente asegurada su recuperación. 

Lo anterior, lo ha dispuesto el legislador con el proposito 
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de evitar la natural inclinación que provo:AI el dinero a invertirse 

en préstamos al comercio y tratar de suavisar la pugna contingente 

entre negocios dedicados a la producción y los dedicados a realizar 

operaciones comerciales de tipo especulativo, de lucro mayor, lo 

cual tiene como consecuencia negativa, que el dinero del crédito -

fluya hacia estos, en detrimento de la prosperidad económica del -

país, por tanto, para evitar que se desvitúe la aplícaci6n de estos 

créditos, el legislador es rigorista al prohibir tajantemente que se 

emplee el importe económico refaccionario en distintos objetivos -

no contratados. 

Al respecto, añadiremos la opinión del maestro Luis Mu

ñoz que nos menciona: " .•. el acreditado tiene la obligación de inve.r 

tir el crédito precisamente en la adquisición de las materias o en -

la atención de los gastos previstos en el contrato, y aquellas y és-

tos siempre tienen relaci6n con procesos productivos" (77). 

También don Rafael De Pina Vara acevera que: "Hemos --

visto como la ley establece que el refaccionado debe destinar el im-

porte del crédito refaccionario precisamente a los fines de fomento 

de su empresa, en los términos pactados. 

(77) Derecho Bancario Mexicano. Primera Edición. Ed. Cardenas 
Editorial. México D.F. 1974. Pág 369. 
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"Sin embargo, hay que advertir que el refaccionador está 

facultado para exigir que el crédito se invierta precisamente en t'l_ 

les fines, pero, al mismo tiempo, tiene también la obligación de -

cuidar la exacta y correcta inversión del crédito" (78). 

En virtud de lo dicho, es facil comprender que con el im-

porte de el crédito, la parte acreditada pagará a sus proveedoras -

el precio del equipo adquirido por las cantidades correspondientes 

conforme a las facturns expedidas por sus proveedoras, en la inte-

ligencia, que la acreditada quedará obligada a entregar a la acredJ. 

tante, en un plazo que no deberá exeder de un número determina-

do de días naturales, contados a partir de la fecha de firma del col!_ 

trato, las facturas que amparen la propied'.ld del equipo o bienes -

adquiridos. 

Por lo dispuesto en el párrafo que antecede, es notorio que 

las partes convienen en que los ef~ctos del contrato, no comenza-

rán a surtir hasta en tanto la acreditada haya dado cumplimiento a 

la obligación que en dicho párrafo se establece a su cargo. 

(78) Derecho Mercantil Mexicano. Decimoctava Edición. Ed. Po-
rrúa S.A. México D.F. 1985. Pág 283. 



13.J 

a) SU VlGlLANClA. - El crédito de que nos ocupamos, en

traña además de un derecho, un deber de supervisi6n p:i.ra el acre

ditante en lo relativo .i vigilar que la inversión del mismo, se des

tine real y efectivamente a los fines previstos en el contrato, tal y 

como lo establece el ilustre tratadista Joaquín Rodríguez., al decir: 

"Un derecho porque en la medida en que se invierta el crédito en -

materias primas y materiales etc., van apareciendo valores eco-

n6micos que representan la garantfa objetiva del acreditante, la -

que descansa en la suposici6n de que con el crédito se han compra

do o producido las cosas que sirven de ganrntra, por eso la ley im

pone la obligación del acreditante de vigilar la inversión, bajo pena 

de perder sus privilegios, si a sabiendas de él, di6 otra inversi6n 

al crédito" (79). 

Para cumplir con esta tutela del crédito, el acreditan te -

tendrá en todo tiempo derecho de designar un interventor que cuide 

del exacto cumplimiento de las obligaciones del acreditado. El acr~ 

ditado por su parte, deberá darle al interventor todas las facilidades 

necesarias para que cumpla su cometido, observandose que el sueJ 

do y los gastos de éste, serán por cuenta del acreedor, Este nom

bramiento será potestativo para el acreditante, en los casos en --

(79) C.F.R.Ob,Cit.Tomoll.Pág 99. 
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que el acreditado haya otorgado pagarés, según lo dispone el artfc);!. 

lo 327 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Para reafirmar el párrafo anterior, contamos con la opini-

6n de Mario Bauche Garcfa_diego que nos dice: "El acreditante de

be vigilar la inversión de los fondos que h.i suministrado al acredi

tado, para cerciornrse de que el importe del crédito se invierta, -

precisamente, en los objetos determinados en el contrato. Para -

cumplir esta obligaci6n el acredit<lnte puede designar interventor - -

que vigile el cumplimiento de las obligaciones del acredirado. El -

sueldo y los gastos del interventor serán a cargo del acreditado, 

salvo p:icto en contrario" (80). 

Cuando el acreditad0 desobedeciendo el clausulado del cOQ. 

trato dé otra finalidad a la inversión del crédito, a sabiendas del - -

acreedor, o bien cuando por su negligencia descuide la vigilancia -

del empleo del crédito, perderá éste la garantía que se le haya otor

gado sobre las fincas, construcciones, edificios, maquinarias, ape

ros, instrumentos, muebles, útiles y sobre los fn1tos o productos -

futuros, pendientes o ya obtenidos, 

(80) Ob. Cit. Pág 289. 
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Ahora bién, si el acreditante ha endosado en este caso -

concreto a otra institución de crédito los pagarés a que se refiere el 

artfculo 325 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, 

conservará la obligación de vigilar la inversión que deba hacer el 

acreditado, asr como la de cuidar y conservar las garantfas conce

didas, teniendo para estos fines el caracter de mandatario de los -

tenedares de los pagarés emitidos, a excepción de que se pácte que 

también se subrrogue esta obligación a la nueva persona moral. 

Para culminar este apartado sólo diremos, que es conveni_ 

ente esclarecer que el crédito refaccionario, es especffico el desti_ 

no del importe del crédito, y que su importe debe manejarse bajo -

una estricta vigilancia por parte de la institución acreedora, o sea 

que el Crédito Refaccionario tendrá en todo momento el caracter de 

crédito supervisado. 
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b) RESTlTUClON. - La parte correspondiente a la restitu

ción o pago de los Créditos Refaccionarios, está reglamentada en 

la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, en la parte r~ 

lativa al contrato de apertura de crédito. 

Por regla general en el contrato se fijan los términos y el 

plazo para la restitución del crédito, pero en caso de que no se de

termine dicho plazo, se entenderá que la restitución deberá hace:.:_ 

se al expirar el término señalado para el uso del crédito, o en su 

defecto, dentro del mes que siga a la extinción de este último. Es

tos términos son para la devolución de las sumas de que haya dis

puesto el acreditado o de las que por su cuenta haya pagado el acr~ 

ditante de acuerdo con el contrato. 

Esta regla se seguirá también para el pago de los premios, 

comisiones, gastos y demás prestaciones que correspondan hacer -

su pago al acreditante por cuenta del acreditado, así como del sal

do que a su cargo resulte al estinguirse el ct·édlto en cuenta corri

ente, según las disposiciones del artículo 300 de la multicitada Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Al respecto nos parece necesario, agregar la opinión de -

Don ]oaqufn Rodríguez y Rodríguez que determina: "Oiando las - -
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partes no fijen plazo para la devolución de las sumas de que puede 

disponer el acreditado, o para que él mismo reintegre las que por 

cuenta suya pague el acreditante de acuerdo con el contrato, se e!!_ 

tenderá que la restitución debe hacerse al expirar el término seña

lado para el uso del crédito, o en su defecto, dentro del mes que -

siga a la extinción de este crédito" (81). 

A efecto de perfeccionar el razonamiento anteriormente e!1_ 

criro, es objeto de agregar lo did10 por Rafael Ce Pina Vara que -

con su opinión reafirma lo dicho al señalar: "El importe del crédi

to, asf como el de los premios, intereses, comisiones etc; corre~ 

pondientes, deberá ser devuelto por el acreditado al acreditante en 

el plazo estipulado en el contrato respectivo. 

"Qiando no se hayan fijado plazo para la devolución de las 

sumas dispuestas por el acreditado o para que éste reintegre al -

acreditante el importe de las obligaciones que por él haya asumido, 

la restitución debe hacerse al expírar el término señalado para el -

uso o disposición del crédito, o en su defecto, dentro del mes que -

siga a la extinción del crédito. Igual regla debe aplicarse por lo -

que se refiere al pago de los intereses, premios, comisiones y de-

(81) Ob. Cit. Tomo lI. Pág 88. 
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más prestaciones a cargo del acreditado, asf como respecto al sal

do que a cargo de éste resulte al extinguirse el crédito abierto en -

cuenta corriente" (82). 

Por otro lado, se puede precisar la manera en que debe -

operarse la restitución del crédito a través de un contrato de Cré

dito Refaccionario, de la forma siguiente: 

La acreditada se puede obligar a restituir a la acreditante 

la suma principal del acreditado en un determinado plazo de meses, 

mediante el pago de determinados abonos mensuales consecutivos, 

claro está, de acuerdo al vencimiento de los pagarés. 

Cada uno de estos pagos, deberá realizarse de acuerdo a -

las cantidades y fechas que se establecen respectivamente en una -

tabla de amortizaciones. La acreditada puede entregar por adelan

tado a la acreditante, en el momento de firmar el contrato, una de

terminada cantidad, y mese,,; después, una Cdlltidad idéntica, con- -

juntamente con los intereses que las disposiciones hayan causado, -

de acuerdo a como se haya pactado el p::igo de la operación. 

Por otra parre, la acreditante queda autorizada a retener 

(82) Ob. Cit. Pág 276. 
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esta suma hasta que la acreditada dé cuplimiento a todas y cadJ -

una de sus obligaciones y responsabilidades deriv<ldas de dicho co!!_ 

tr<ltO. 

Además, los intereses que cause el saldo insoluto del crt 

dito, serán pagaderos conjuntamente con los abonos del monto pri!!_ 

cipal del crédito por las cantidades y en las fechas que respectiva

mente se establecen en la tabla de amortizaciones. 

No obstante lo anterior, en ocaciones surge una circuns-

tancia especial, cuando no se fija el importe del crédito en el con

trato, y el plazo en que se tiene derecho de hacer uso de él. En -

estos casos, pueden las partes convenir en que cualquiera o una de 

ellas, esté facultada para restringir o denunciar el contrato a par

tir de una fecha determinada o en cualquier tiempo mediante la for 
ma establecida en el contrato o ante corredor o notario, y en su d~ 

fecto ante la primera autoridad polftica del lugar de residencia. 

Ahora bién, ruando no se estipule término, se entenderá que cual

quiera de las partes puede darlo por conclufdo en tod::l tiempo, dan

do aviso como como se estableció antes. Por otro lado, en caso -

de que se denuncie el contrato o se notifique su terminación se ex

tinguirá el crédito por la parte que no haya sido utilizado hasta el -

momento de ese acto, pero a falta de disposición expresa, no que-
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dará librado el acreditado de pagar los premios, comosiones y ga~ 

tos correspondientes a las suma.s de que no hubiera dispuesto, sino 

cuando la denuncia o notificaci6n procedan del acreditante. Estas -

disposiciones se encuentran contenidas en el artfculo 294 de la Ley 

General de Tfrulos y Oµeraciones de Crédito. 
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4. - EXTlNClON DEL CONTRATO. - El contrato de apertu

ra de crédito simple que acornp:ifia vitaliciamente al Crédito Refac

cionario, al extinguirse tiene por efecto el cese de los derechos del 

acreditado p:ira hacer uso de él en lo futuro, según lo establece el 

artículo 301 de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito, 

en el cual, se mencionan las circunstancias extincivas del contrato, 

que son las siguientes: 

l. - Por haber dispuesto el acreditado de la totalidad de su 

importe, a menos que el crédito se haya abierto en cuenta corrl-

ente. 

La primera de éstus formas establecidas para la termina

ción del contrato, es la natural y común de todos los contratos, es 

decir, se observará al haberse agotado el motivo por el cual fué -

celebrado, como sucede cuand'.) el acreditado dispone de la toralidad 

del importe económico puest6 a su disposición. 

Ahora bién, cuando el contrato se constituya bajo la forma 

de apertura de crédito en cuenta corriente, este no se agotará a -

consecuencia de sucesivas disposiciones que haga el acreditado, -

porque se supone, ya que asf está estipulado, que a las mismas di§. 

posiciones vienen aparejadas remesas sucesivas que mantienen el -
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crédito en estada de disponibilidad. 

Il. - Por la expiraci6n del término convenido a por la noti

ficacl6n de haber dado por conclufdo el contrato, conforme al artí

culo 294, cuando no se hubiere fijado pbzo. 

Esta forma de extinción del contt·ato se manifiesta al pre· 

sentarse la expiración del término convenido en el mismo, y en ca

so de que éste no haya sido fijado, la ley establece que se entende

rá que cualquiera de las p.1rtes podrá dJr!o p::Jr conclufdo, en cual

quier tiempo, mediante aviso a la otrn parte en la forma prevista -

en el contrato, o 3 falta de ésta, ante notario o corredor, y en su 

defecto, por conducto de la primera autorid.1d poUtica del lugar del 

lugar de su residencL!, como lo dispone el artículo 294 del ordena

miento que se viene citando. No obstance, t>n la pdctica, tenemos 

que las Instituciones de Crédito estiputrn en sus contratos la renuQ_ 

cía de los beneficios de este arrfculo, ya que la simple nocificación 

dada mediante es:.:rito por conducto del bancu, es suficiente para -

d:i.r por conclufdos los contratos celebrados, no siendo necesario -

realizar Ja notificación con la participación personal de notario o -

corredor, reservandose los bancos, enten1 libertad para dar por -

conclufdos los cr~ditos abiertos, asr como para restringirlos. 



144 

111. - Por la denuncia que del contrato se haga en los térm_l 

nos del citado artículo. 

Esta denuncia, establecida para la terminación tiene como 

efectos que una vez denunciado el contrato o notificada su termina

ción, de acuerdo con lo que antecede, se extinga el crédito en la -

parte que no hubiere sido utilizada por el acreditado, hasta el mo

mento de estos actos; pero esto, a no ser que otra cosa se estipule, 

por lo que no quedará liberado el acreditado de pagar los premios, 

comisiones y gastos correspondientes a las sumas de que no hubie

re dispuesto, sino cuando la denuncia o la notificaci6n mencionadas, 

procedan del acreditante. Según lo dispone el citado artfculo 294. 

lV. - Por la falta o disminuci6n de las garant(as pactadas -

a cargo del acreditado, oo.irridas con posterioridad al contrato, a 

menos que el acreditado suplemente o substituya debidamente la gg_ 

rantfa en el término convenido al efecto. 

La anterior situación extintiva del contrato, resulta per-

fectamente 16gica, pues al disminuir las garantfas pactadas, el acrJ) 

ditante ya no tendrá suficiente seguridad de su cobro, por lo que le 

es más conveniente, dar por terminado el contrato al darse cuenta 

de este hecho, y no perder la totalidad de su crédito. 
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V. - Por hallarse malquiera de las partes en estado de su§_ 

pensión de pagos, de liquidación judicial o de quiebra. 

Esta quinta causa, se refiere a los casos en que el acredi

tado o el acreditante se declaren en estado de quiebra o de concur

so, ya que desde el momento de Ja declaración judicial de tales es

tados, se tendrán por vencidas, todas las obligaciones pendientes -

del quebrado o concursad:i en su caso. 

VI. - Por la muerte, interdicción, inhabilitación o ausen-

cia del acreditado, o por la disolución de la sociedad a cuyo favor 

se hubiere concedido el crédito. 

La cusa en estudio, resulta obvia, pues la muerte del acr~ 

ditado, su interdicción o inhabilitación para ejercer el comercio, o 

bien la disolución de su sociedad, en cuyo favor se hubiera otorga

do el crédito, darán como sonsecuencia que exista el riesgo que el 

importe del crédito pueda ser recuperable, ya que en principio, el 

crédito se concede en consideración a las garantfas que pueda otor: 

gar el acreditado personalmente, y al morir o perder su capacidad 

como en la interdicción la ley considera que deben darse por con

clufdas las obligaciones que hubiere contraído. 
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CONCLUSIONES 

¡._El crédito es el préstamo ::le dinero que se otorga a -

una persona, para movilizar un capital en el proceso económico SQ. 

cial y en general de la economía industrial. 

2. - El Crédito Refaccio:iario, surgió en nuestro p:ifs como 

una satisfacción a las necesidades de las actividades comerciales, -

con el fin de fomentar la incipiente industrialización y explotación 

agrrcola a fines del siglo pasado, estableciendose desde entonces -

una facultad de intervención en este tipo de crédito de las instituciQ 

nes acreditantes mediante personal especializado en las negociaciQ. 

nes que se produjeran a través de la celebración y para la vigilan

cia de la aplicaci6n de este contrato. 

3. - El contrato de Crédito Refaccionarto, según establece 

el artfculo 325 de la Ley General de Trrulos y Operaciones de Cré

dito, puede otorgarse conforme a la forma de una Apertura de Cré

dito, según el capitulo IV sección primera de la propia ley. Esto -

es, puede otorgarse en dinero o en especie, y disponerse en forma 

simple generalmente, asr como muy esporádicamente en cuenta co

rriente. 
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4. - El objeto al que se destina el importe del Crédito Re

faccionario, es un objeto especifico, ya que las medid.0ts que se -

adoptan para otorgar y manejar el mismo, estarán sujetas a una -

estricta vigilancia por parte del acreditante, ya que en caso de no 

destinarse a los fines pactados, se p'.:ldrá rescindir y cancelarse el 

contrato anticipadamente al cumplimiento de la o~ligación. 

5. - Podemos establecer que el contenido del crédito anali

zado es comercial, ya que la mercantilidad está implícita dentro -

del contexto mismo de los términos absolutos que le atribuye la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédito, 

6. - Nuestro crédito en estudio se destina a la producción, 

en consecuencia, impulsa a la economía nacional a través del me-

jor desarrollo comercial de los acreditados refaccionados, ya que 

de acuerdo a lo mencionado por el artículo 323, el importe de éste 

crédito debe invertirse precisamente en los objetos determinados 

en él, sin que pueda caber alguna excepción en dicha inversión. 

7. - Respecto a los Créditos Refaccionarios dirigidos a la 

industria, se otorgan específicamente para la adqclisición de maqu_!. 

naria o equipo adicional; renovación o reparación del mismo, para 

la ampliación o mejoramiento de las instalaciones de las empresas 
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o talleres as[ como también para gastos de explotación; compra de 

!11uebles o inmuebles, e incluso para el pago je deudas fiscales. 

8. - Tratándose de los Créditos Refaccionarios concedidos 

para el fomento de la ganaderra y de la agricultura, se establece -

que son operaciones cuyo objetivo esencial se resume en ayudar al 

crecimiento de las actividades de crla de ganada bovino, abonos o 

en su caso para la realización de plantaciones o cultivos clclicos o 

en la apertura de tierras, respectivamente. 

9. - Las Sociedades Nacionales de Crédito, celebran los -

contratos de Crédito Refaccionarios apoyándase para tal efecto en 

la legislación conducente en materia mercantil aplicable, pero ade

más en sus polrticas internas de funcionamiento, que deberán estar 

acordes con los lineamientos económicos determinados por el esta

do, observandose que estas pueden ser muy variadas, debido a la -

gran diversidad de actividades que pueden fomentarse con dicho -

crédito, ya sea para beneficiar a los particulares o bien de manera 

general, a los sectores especrficos de la economra nacional. 

10. - La razón de que se establezcan garantras especrficas 

para respaldar el pago del Crédito Refaccionario, deriva de la obl!. 

gación que asume el acreditado para canalizar la inversión del c~ 
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dita en los objetivos de producción y constriñiendo su pago, a tra

vés del establecimiento de dichas garantfas con el propósito de que 

quede debidamente asegurada su recuperación, pero sobre todo, -

desde nuestro particular punto de vista para fomentar obligatoriac

mente el desarrollo económico de nuestro país. 

11. - La reglamentación de que es objeto nuestro Crédito -

Refaccionario es íntegra, ya que la Ley General de Tfrulos y Operg_ 

ciones de Crédito; así como la Ley General de Crédito Rural son -

leyes completas y actuales, que a través de ellas se puede llegar a 

regular la mayor parte de la riqueza crediticia de nuestro país, -

pues se desenvuelven los capitales y se realiza el fenómeno funda

mental de la producción. 

12. - El Crédito Refaccionario es creado específicamente -

para fomentar e incrementar la producción misma, referida esenci 

almente a la estabilidad y desarrollo de un país como el nuestro, -

que dfa a día tiende a superarse y engrandeserce, madurando con 

una economfa sólida y pi-opia. 



1.50 

BIBLIOGRAFIA 

l·_ Ascarelli, Tullio. Derecho Mercantil. s/n de Edición. Editori
al Porrúa S. A. México 1940. 

2. - Acosta Romero, Miguel. Derecho Bancario. Tercera Edición. 
Editorial Porrúa S.A. México 1986. 

3. - lbuche Garcfadiego, Mario. Operaciones Bancarias. Sexta Ecli 
ci6n. Editorial l'orrúa S. A. México 1978. 

4. - Barrera Graf, Jorge. Tratado de Derecho Mercantil. Volumen -
Primero. s/n de Edición. Editorial Porrúa S.A. México 1957. 

S. - Cervantes Ahumada, Raúl. Derecho Mercantil, Primer Curso. 
Cuarta Edici6n. Editorial Herrero S. A. México 1984, 

6. - Cervantes Ahumada, Raúl. T[tulos y Operaciones de Crédito. 
Decima Tercera Edición. Editorial Herrero S. A. México 1984. 

7. - Cervantes, Manuel. Naturaleza Jurídica de los Préstamos de -
Refacción y Avfo. s/n de Edición, ni Editorial. México 1936. 

8. - Colin, Ambrosio y H. Capitant. Derecho Civil. Tomo VI, s/n 
de Edici6n, ni Editorial. 

9. - Dávalos Mej[a, Carlos. Tftulos y Contratos de Crédito, '.:.)uie
bras. s/n de Edici6n, Editorial 1-larla S. A. México 1984, 

10. - De Pina Vara, Rafael. Derecho Mercantil Mexicano, Declmo.s;, 
tava Edici6n. Editorial Porrúa S. A. México 1985. 

ll. - Draz Bravo, Arturo. Contratos Mercantiles. Cuarta Edici6n. 
Editorial 1-Iarla S. A. México 1983. 

12. - D'ors, Aranzadi y Otros. El Digesto. Tomo II. s/n de Edición. 
Editorial Aranzadi. Pamplona, España. 1972, 

13. - Galván, Mariano. Nuevo Febrero Mexicano. Tomo Il, s/n de 
Edición, Editorial Santiago Pérez. México 1851. 



151 

14. - Garrigues, joaqufn. Contratos Bancarios. Segunda Edición, -
Editorial Imprenta Gráficas Aguirre. Madrid, Esp:iña 1975. 

15. - Giorgana Frutos, Víctor Manuel. Curso de Derecho Bancario 
y Financiero. Primera Edición. Editorial- Porrúa S. A. Méxi
co 1984. 

16. - Gutiérrez y González, Ernesto. Derecho de las Obligaciones. 
Quinta Edición. Editorial Cajica S. A. Puebla, México 1986. · 

17. - Hernández, O.::tavio. A. Derecho Bancario Mexicano. Tomo l. 
s/n de Edición. Editorial AMI. México 1956. 

18. - Leeré. La Legislación Civil y Comercial de Francia. Tomo -
XVl. s/n de Edición, ni Editorial. Pa ris, Francia 1827-1832. 

19. - Mantilla Malina, Roberto L. Derecho Mercantil. Vigeslmo-
cuarta Edición. Editorial Porrúa S. A, México 1986, 

20. - Matute, Alvaro. Lecturas Universitarias. Tomo Xll. México 
en el Siglo XlX. Cuarta Edición. Editorial Universidad Nacio
nal Autónoma de México. México 1984. 

21. - Mazzoni, Pacifici. Derecho Civil ltaliano. Volumen XlV, s/n 
de Edición. Editorial Padova. Genova, Italia 1936. 

22. - Messineo, F rancesco. Operaciones de Bolsa y de Banca. Segun 
da Edición, Editorial Bosch Casa Editorial. Barcelona España 
1957. 

23. - Messineo, Francesco. Manual de Derecho Civil v Comercial. 
Tomo Vl, s/n de Edici6n. Editorial Ediciones Ju.r[dicas Euro 
pa-América. Buenos Aires, Argentina 1955. -

24. - Muñoz, Luis. Derecho Bancario Mexicano. Primera Edición. 
Editorial Cárdenas Editorial. México 197 4. 

25.- Planiol, Marcel y Ripert George. Derecho Civil Fránces. To
mo Xll. s/n de Edición, ni Editorial. La Habana Cuba. 1942. 

26. - Puente, Arturo y Calvo,-Octavio. Derecho Mercantil. Vigési
ma Sexta Edición, Editorial Banca y Comercio S. A. México -
1979. 



152 

27. - Rojrfguez De Fonseca, Barrolome y Otros. El Digesro. Tomo 
II. s/n de Edición, ni Editorial. Moidrid, España 1873. 

28. - Rodríguez y Rodríguez, Joaquín. Dere.::110 Bancario. Sexra Ec:Ji. 
ción. Edirorial Porrúa S.A. México 1980. 

29. - Rodríguez y Rodríguez, ]o.Jqufn. Derecho Mercanril. Tomo Il. 
Decimocrava Edición. Edirorial Porrúa S. A. México 1983. 

30. - Rojina Vil legas, R.ifael. Compendio de Derecho Civil. Tomo l 
Decimocrava Edición. Edirorial Porrúa S. A. México 1982. 

31. - Srolfi, f rancesco. Derecho Civil. Volumen ll. s/n de Edición. 
Edirorial Libreria Univerasl de Córdoba y Compañía. Espaiia 
1932. 

32. - Tena, Felipe de]. Derecho Mercanril Mexicano, Con Excep-
ción del Mat·irimo. Undecima Edición. Edirorial Porrúa S.A. 
México 1984. 

33. - Vázquez Del Mercada, Osear. Conrratos Mercanriles. Segunda 
Edición. Edirorial Porrúa S.A. México 1985. 

LEG!SLACION CONSULTADA 

34. - Constirución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Edito
rial Porrúa. México 1983. 

35.- Código Civil Para el Distrito Federal de 1870. 

36. - Código Civil Para el Distrito Federal de 1884. 

37. - Código Civil Para el Distrito Federal. Editorial Porrúa S. A. 
México 1984. 

38.- Código de Comercio. Editorial Porrua S.A. México 1982. 

39. - Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. Editorial -
Porrúa S.A. México 1982. 



153 

40, - Ley General de Crédito Rural. Editorial Porrúa S. A. México 
1985. 

41. - Ley General de instituciones de Crédito y Organizaciones Au
xiliares. Editorial Finasa. México 1930. 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Antecedentes Históricos del Crédito Refaccionario 
	Capítulo II. Concepto y Generalidades
	Capítulo III. La Apertura del Crédito Refaccionario 
	Capítulo IV. Efectos del Contrato 
	Conclusiones
	Bibliografía



